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Comisión Municipal P ermanente: Extracto de la sEsión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 18 de febrero.

Alcaldía Presidencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de ¡a misma.

Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración.--Su­
basta para la construcción de sepulturas de diversas clases 
en la Necrópolis de) Este,—Concursos para las obras de re­
forma de la instalación luminosa de la fuente de Neptuno y 
para e! arriendo de !a Casa de Vacas del Retiro,—Montepío 
de Previsión de los Furcidnarios del Ayuntamiento: Sesión 
celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de febrero. 
Avisos respecto a la anexión de ios términos municipales de 
El Pardo y AraVlaca.—Anuncios fijando fecha para el sorteo 
de obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de ¡914 y re­
ferentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el día 18 DE FEBRERO DE 1949.— £lrtracfo .~  Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.— Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de Celis, Jiménez 
Millas, Calvo Sotolo, Muñoz Calero, Gistan Mazzantíni, BHn- 
gas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del Olmo,Torres Garrido, 
Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, y fué 
aprobada e! acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oñcio

Acuerdos: 1,*’ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 de! corriente, en la que propone la adquisi­
ción de localidades, por valor de 500 pesetas, para el festival 
de danza y canto que el próximo domingo 6 de marzo, y con 
motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino, Patrono 
dt ios estudiantes, celebrará con fines benéficos el Sindicato 
Español Universitario en e! teatro Madrid; debiendo ser cargo 
la indicada suma al crédito que para gastos de representación 
del Ayuntamiento figura consignado en el capitulo li, artícu­
lo 1,“, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

2,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en la que propone la adquisición de papeletas, 
por Valor de 2,000 pesetas, para la rifa organizada por el fun­
dador y director de la Ciudad de los Muchachos, dei Puente 
de Valiecas, cuyos beneficios destina al sostenimiento de su

obra; debiendo ser cargo dicha suma a! mismo crédito presu­
puestario que se indica para el anterior.

3." y 4 .“ Se dió cuenta de dos oficios de la Intervención 
Municipal, fechas 31 de enero último, remitiendo, con sus debi­
dos justificantes, en cumplimiento de !o prevenido en las dis­
posiciones vigentes, las cuentas de caudales rendidas por la 
Depositaría de Villa del presupuesto, ordinario y del extraor­
dinario del Ensanche de 1931, respectivamente, coriespou- 
dientes al tercer trimestre del pasado año.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar las 
cuentas de que se trata, a los efectos determinados en los 
artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

Hacienda

5 . “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, Un gasto de 2.289,04 pese­
tas, con destino a las obras de pintura del moblaje y del come­
dor del grupo escolar Mariano de Cavia; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo XI, articulo 1 del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

6 .  ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Eiiseiiaiiza, un gasto de 2.891,20 pe­
setas, con destino a la realización de las obras de reparación 
de la chimenea del grupo escolar Cervantes; debiendo ser 
■cargo la mencionada suma a los mismos capitulo y artículo 
presupuestarios que se indican para el anterior,

7 .  “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.817,76 pe­
setas, con destino a la realización de las obras de pintura del 
mobiliario del grupo escolar Ortega Munilla; debiendo ser 
cargo la referida suma a los mismos capítulo y articulo pre­
supuestarios que se indican para los anteriores.

8 .  ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.740,80 pe­
setas, con destino a la realización de las obras de pintura y 
repasa de herrajes en el grupo escolar Isidro Almazáii; de­
biendo, ser cargo la citada suma a ios mismos capítulo y ar­
ticulo presupuestarios que se indican para los anteriores.

9 .  ® Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 8.971,04 pe­
setas, con destino a la realización de las obras menores de 
reparación en las Escuelas Bosque; debiendo ser cargo la re­
ferida suma a los mismos capitulo y articulo presupuestarios 
que se indican para los anteriores.

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.816,32 pe­
setas, con destino a la realización de obras menores en el 
grupo escolar Gabriel y Galán; debiendo ser cargo la mencio­
nada suma a los mismos capítulo y articulo presupuestarios 
que se indican para los anteriores.

11 1 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 6.292 pesetas.
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con destino a la realización de abras en el Rrupo escolar 
Pérez Ciaídós (ñiflas); debiendo ser cargo la citada suma a los 
mismos capitulo y articulo presupuestarios que se mdícati 
para los anteriores,

\2, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Muiitcipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.184,27 pese­
tas, con destino a la realización de obras de reparación en la 
dependencia destinada a la Inspección Médica del grupo esco­
lar Pardo Bazén; debiendo ser cargo la referida suma a los 
mismos capitulo y articulo presupuestarios que se indican para 
los anteriores.

l.L Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Priiirera Enseñanza, un gasto de 3.64Ü pesetas, 
con destino a la reallzadión de obras de repaso de zócalos y 
colocación de cristales en las escuelas de la calle de Juan de 
la Hoz, 13 y 15; debiendo ser cargo la citada suma a los mis­
mos capitulo y articulo presupuestarios que se indican para los 
anteriores.

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 8 6 1 ,1- pesetas, 
con destino a la  realización de obras de pintura en la vivienda, 
del Conserje de) grupo escolar Oné,.imü Redondo; debiendo 
ser cargo dicha suma a los mismos capiiulo y articulo presu­
puestarios que se indican para les anteriores.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de ü.839,20 pese­
tas, con destino a la ejecución de obras de reparación en el 
cuarto de duchas de las Escuelas de Aguirre; debiendtt ser 
cargo la referida suma a los mismos capitulo y artículo pre­
supuestarios que se indican para los anteriores.

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñaiiz«, un gusto de 9 .048 pesetas, 
con destino a la ejecución de obras de repaso de zócalos del 
grupo escolar María Guerrero; debiendo ser cargo la mencio­
nada suma a los mismos capitulo y articulo presupuestarias 
que se indican para los anteriores.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Miinicipnl de Primera Enseñanza, un gasto de 5.074,01 pese­
tas, con destino a la ejecución de obras de pintura en el grupo 
escolar Andrés Manjón; debiendo ser cargo la citada suma a 
los mismos capitulo y articulo presupuestarios que se indi­
can para los anteriores.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, tm gasto de 1.768,40 pese­
tas, con destino a la ejecución de obras de pintura en las clases 
de las escuelas de la calle de Cristóbal Borditi, 7; debiendo 
ser caigo la referida suma a los mismos capitulo y articulo 
presupuestarios que se indican para los anteriores.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5 .812,75 pese­
tas, con destino a la ejecución de obras de adeceiitamiento y '  
limpieza en el grupo escolar Jerónimo de Quintana; debiendo 
ser cargo dicha snimi a los mismos capitulo y articulo presu­
puestarios que se indican para los anteriores.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, tm gasto de 9.152,93 pese­
tas, con destino a la ejecución de obras de pintura en las Es- 
cuebi.s de Agniire; debiendo ser carga la expresada suma a 
los mismos capítulo y articulo presupuestarios que se indican 
para los anteriores.

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jauta 
Municipal de Primera Enseñanza, tm gasto d e '8 .351,20 pese­
tas, con destino a tas obras de repaso de la cerrajería en el 
grupo escolar Meiiétidez Pelayo; debiendo ser cargo la indi­
cada suma a los mismos capitulo y articulo presupuestarios 
que se indican para los anteriores.

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Etiseñanzú, tm gasto de 2 949,44 pese­
tas, coa destino al arreglo de la iustalaciói; eléctrica de! grupo 
escolar Isidro Almazáa; debiendo ser cargo la referida suma 
a los mismos capitulo y articulo presupuestarlos que se indican 
para los anteriores.

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.984,12 pese­
tas, con destino a la ejecución de obras de pintura en el grupo 
escolar Goya; debiendo ser cargo !■ meudutiada suma a los 
inismtis capitulo y articulo presupuestarlos que se indican pata 
los anteriores.

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasjo de 28.080,52 pese­
tas (incluido el 4 por 100 para el fondo de indemnizaciones), 
con destino a satisfacer el importe de las obras realizadas en 
las terrazas del grupo escolar Arrojo Vaidés, de Cercedilla; 
debiendo ser cargo dicha suma a los mismos capítulo y artícu­
lo presupuestarios que se indican para los anteriores.

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.924 pesetas, 
con destino a la ejecución de obras de pintura en la escuela 
unitaria número 39 B. establecida en la calle de Don Pedro, 8; 
debiendo ser cargo la expresada suma a los mismos capítulo 
y artículo presupuestarios que se indican para los anteriores,

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.653,95 pese­
tas, C0 I1 destino a la ejecución de obras de pintura en la cocina 
y despacho de la Dirección de las Escuelas Bosque; debiendo 
ser cargo la indicada suma a los mismos capitulo y articulo 
presupuestarios que se indican para los anteriores.

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3 .560,70 pese­
tas para la realizacién de obras de anipliación de una dase en 
el edificio escolar de la calle de Brave Murillo, 98; debiendo 
ser cargo la citada suma a los mismos capitulo y artículo pre­
supuestarios que se indican para los anteriores.

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 149,04 pesetas, 
con destino a satisfacer e! importe del suministro y colocación 
de tres persianas en el grupo escoriar Ramiro de Maeztu; 
debiendo ser cargo la mencionada suma a los mismos capitulo 
y articulo presupuestarios que se indican para los anterioies,

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, la distribución, realizada 
por la Sección de Enseñanza, de los gastos correspondientes 
a! fuucionaniiento de baños y duchas durante el vigente ejer­
cido en les grupos escolares municipales, y que su importe, 
de 23.900 pesetas, tenga aplicación, en armonia con lo infor­
mado porla Intervención Municipal, al capítulo X ,  articulo 2 .“, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, la distribución, realizada 
por la Sección de Enseñanza, del crédito de 16.800 pesetas 
consignado en los mismos articulo y capitula presupuestarias 
que se indican para e) anterior, que se estima necesario para 
la calefacción y limpieza en los grupos y escuelas publicas 
nacionales de los Municipios anexionados de Chamartln de la 
Ro.sa, Carabaiichel Bajo y Carabanchéi Alto,

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.614,70 pese­
tas, con destino a satisfacer a la casa La Aragonesa el impor­
te del suministro de calzado al Internado Palacio Vaidés; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
poi- la Intervención Municipal, al capítulo l, artículo 4 ,“, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

32. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 14.458,92), formulados por la Dirección de Servidos indus­
triales, para la instalación de alumbrado eléctrico en las nue­
vas casetas de Arbitrios de las carreteras de Francia, Alcoben- 
das, 'i'oledo y Humera; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 38 de! presupuesto extraordinario de I94i.

33. Aprobar un gasto de 36.090 pesetas para otorgar mu 
subvención a las Escuelas del Hogar, dependientes de la Sec­
ción Femenina de F. E. T, y de las J ,  O. N. S.,  y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a! crédito consignado para estas atenciones 
en el capítulo X ,  articulo 6 .“, del vigente presupuesto ofdina- 
I io del Interior.

34. Oficiar al ilustrísinio señor Delegado centra) de 
Hacienda en el sentido, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Depositarla de Villa como por la Intervención Munici­
pal, de que la fianza constituida por D, Celestino Paz Doval, 
según resguardos de la Cuja General de Depósifos núme­
ros 242.135, 242.136 y 242 215 de entrada, y 94.335, 94.336  
y 94 406 de registro, pura garantía de la gestión del Agente 
recaudador de Arbitrios mimicipales del distrito de la Inclusa, 
D. Joaquin Villena, no se halla afectada por responsabilidad 
uignna, y que la obligación sigue subsistente.
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35. Abonar al Banco Español de Crédito, en nombre y 
representación de la Société de Banque Suise, de Lausanne, 
en vista de lo informado por la Intervención Municipal y por 
el Servicio Contencioso, y tomando en consideración ia exis­
tencia de precedentes de casos análogos, asi como con suje­
ción a la ley de 3l de diciembre de UI45, la cantidad de 300 
pesetas, importe del reembolsa de tres obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1868, números 354.134, 354.415  
y 356.718, amortizadas con iOO pesetas en los sorteos cele­
brados el 1 de enero de 1938 la primera y tercera, y en 1 de 
julio de dicho año la segunda, cuyo pago se consideraba pres­
crito; debiendo ser cargo la referida suma al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto ordinario del Interior,

36. Aprobar vanas certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros 
conceptos.

37. Conceder a D. Marcelino Calvo Alvarez, Gerente 
del cinematógrafo Luchana, teniendo en cuenta las alegacio­
nes en que se funda dicho señor, la rebaja de las cuotas con­
certadas para el pago del impuesto subre consumos y servi­
cias de lujo por el tiempo que permaneció cerrado el local 
para efectuar en el mismo determinadas obras de pintura 
y mejora.

38. Disponer la baja en el concierto del gremio de cafés 
y bares americanos para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, de) denemiiiado Lepanío, que estuvo enclavado en 
la calle de Alcalá, 20, por cese en el ejercicio de la industria, 
causando efectos dicha baja desde el día 11 de octubre del 
pasado año, en que, según las oportunas investigadenes rea­
lizadas, fué cerrado el citado establecimiento.

39. Celebrar con D. Antonio Fernández Martín, repre­
sentante de la sala de fiestas Victoria, enclavada en la calle 
de Francisco Silvela, 48, nuevos conciertos, por el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones número 47, para el pago del 
impuesto sobre consumes y servicios de lujo y del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, en las cifras de 50.500  
y 840 pesetas, respectivamente, con vigencia desde el 1 de 
enero del corriente año hasta el 31 de oicitmbre de 1950, y 
con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de coii- 
Iratos; debiendo concederse la rebaja pretendido por el inte­
resado por el perído del cierre del local al verse precisado a 
efectuar en el mismo determinadas obras,

40. Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente y por no existir en ello ningún inconveniente, que los 
conciertos que en su dia se estipularon con D. Leopoldo So- 
liiils Enteriza para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por los servicios de restaurante y cafetería 
del hotel Mediodía sean transferidos a nombre del nuevo 
arrendatario de dichos servicios, D, Julio Aler Miirtlnez, con 
el mismo plazo de vencimiento de aquéllos, cuyo vigencia 
finaljza e) 30 de abril próximo, y con arreglo a las mismas, 
cúndicianes, vencimientos y cuotas, quedando obligado el 
interesado a presentar una garantía bancaria por el importe 
de una mensualidad. . <

41. Disponerla baja en el concierto gremial de comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento que estuvo situado en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 27, propiedad de D, Luciano Ve- 
layas, por la cuota anual de 1.328,85 pesetas, con efectos 
desde el 30 de noviembre del pasado año, y  al mismo tiempo 
el alta en el referido concierto del establecimiento sito en la 
«l!e de la Caridad, 24 ,  propiedad de D. Gabriel Martín 
Yepes, por la cuota anual de 1.250 pesetas netas para el 
Ayuntamiento y con efectos desde el 1 de octubre de 1948.

42. Disponer, vista la reclamación formulada por don 
Francisco Cañoto Rivas sobre la numeración dada a la finca 
propiedad de su esposa, doña Marfa Chacón García, enclavada 
en la calle de Arrieta, en la relación de tas beneficiadas como 
consecuencia de las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, el resto de 
Ins alegaciones expuestas en la expresada reclamación y el 
fraccionamiento de pago en la contribución especial que le ha

sido asignada por la causa dicha, que, teniendo en cuenta los 
informes emitidos por los correspondientes Servicios mimici- 
paies consultados al efecto, se rectifique ia numeración inte­
resada, considerando las fincas numeradas en la oportuna 
relación con ios números 8 y 10 como una sola, con este últi­
mo número, con 19,45 metros lineales de fachada y cuota 
de 1.017,65 pesetas, y se desestimen los demás extremos 
interesados, ya que, seguii informa la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, fué obligada la ejecución de las obras 
ame et mal estado de la acera existente, habiéndose deducido 
del coste de aquéllas el valor de ¡os malcriales retirados, 
e igualmente el fraccionamiento de pago aludido, dada la 
incomparecencia del interesado dentro del plazo que le fué 
concedido para cumplir los previos requisitos a su otorga- 
gamieiito y ampliación señalada a tal fin, en cuya virtud, es 
de estimar el desestimiento de aquél al expresado beneficio, 
como asi se le advirtió en el pertinente requerimiento que 
hubo de liacérsele.

43. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, en
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, del 
fallo del Tribunal Económicoadmiiiistrativo de la provincia, 
fecha 11 de enero último, por e) que se desestima la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Ran'.ón Fernández Caiii- 
poamor contra la exacción de las coiitribucioiies especiales 
que han correspondido a la finca número 48 de la calle Mayor 
por las obras de acometida de aquélla a la galería de servicios 
de dicha calle. .

44. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyentes 
y cuotas aprobada en 5 Óe agosto del pasado  ̂ año para la 
aplicación de contribuciones especiales por las obras de reno­
vación de aceras y plantación de arbolado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el paseo del Pintor Rosales y en la calle 
de Quintana, y en su lugar, eii vista de las redamaciones 
formuladas por vatios propietarias de flacas afectadas, decla­
rar válida, sin perjuicio de la tramitación opottuna y con las 
debidas advertencias legales, la confeccionada por el Nego­
ciado correspondiente en 12 del pasado enero, coriecloia 
de los errores observados en la primera y ambas unidas al 
expediente,

45. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación coiTcspoii- 
diente, y can las advertencias legales oportunas, los acueidos 
que a continuación se expresan, en cuanto u la aplicación de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Fernández de los Ríos, entre las de Isaac Peral 
y Gaztsmbide:

Primero, La aplicación de dichas contribuciones espe­
cíales, determinadus en la sección segunda del decreto de 
25 de enero de 1946, en cumplimienía de lo dispuesto ett la ley 
de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y en la 
correspondiente Ordenanza de exacciones, por las obras de 
que se trata en la indicada vla pública.

Segando, Que la Cantidad qite han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a sil reintegro al Erario muriicipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras, en 
toda la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y que el exceso de dicha latitud (si lo hubiere), 
como igualmente el coste de las obras de pavimentación de la 
calzada, se exaccione a razón del 30 por 100 de aquéllos; y

Tercero. Que se aprueben las irelacioiies, que figuran *o 
el expediente, de fincas afectadas por las obras, contribuyen­
tes y señalamientos de cuotas formuladas por et Negociado 
correspondiente con arreglo a los referidos porcentajes, y que 
han de satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de ias 
rectificaciones a que dieren lugar las redamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los mismos, de una sola vez.

46. Desestimar el escrito presentado por el señor Encar­
gado de negocios de Italia en España interesando, en virtud 
de ia reciprocidad entre ambos países, exención de pago de 
la contribución especial correspondiente a la finca número 86 
de la calle Mayor, motivada por las obras de acometida de 
dicho inmueble a la galeria de servicios de la indicada calle, 
teniendo en cuenta que, elevada consulta al Ministerio de 
Asuntos Exteriores sobre tal alegación, se manifiesta por 
el indicado Ministerio que no existe razón alguna para ia 
exención solicitada.

47. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Alfredo Calvin Rodríguez contra la exacción de la contri-
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buciéti especial correspondiente a la finca niimero 76 de ¡a 
calie de) Cardenal Cistteros, motivada por las obras dé reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada vía pública, teniendo en cuenta lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos y que, según 
informa el Servicio Contenciosa, los razonamientos del indi 
cado recurso son reproducción de los que en su día adujo en 
su escrita de reclamación, así como que la Indole de las refe­
ridas alegaciones versa sobre cuestión de hectio-

48. Autorizar a la Comisión Diocesana de Obreras de 
Acción Católica, accediendo a la petición formulada por la' 
misma, a utilizar como campo de esparcimiento y deporte de 
[as obreras asociadas el solar a que se refiere la Inspección 
General de los Servicios Técnicos en su informe, de los encla­
vados en [a zona de accesos a la plaza de toros, entre Da'calles 
de Colomery Altimiras, con entrada por una pequeña puerta

' situada en la fachada de la primera de dichas calles, y en una 
superficie de 2 .000  metros cuadrados como máximo, que se 
determinará y delimitará por los Servicios Téctiicos respecti­
vos; debiendo abottar la Comisión Diocesana de Obreras de 
Acción Católica el cinoti anual de 25 pesetas, y comprome­
terse por su parte a utilizar tan sólo la parte de solar que se le 
señale, como igualmente a desalojarlo de las instalaciones que 
en el mismo establezca en el plazo máximo de ocho dfas 
a partir de la fecha en que por los Servicios mut)icipale$ se le 
conmine a ello por imposición de las necesidades de la propia 
Corporación muuicipal.

49. Disponer, de conformidad con lo informado por ia
Asesoría Jurídica y como consecuencia de haber sido declara­
das desiertas, por falta de lidiadores, las dos subastas públi­
cas uiimiciadas sucesivamente, en virtud de acuerdo municipal 
de 17 de diciembre último, para ia enajenación de las alhajas 
y efectos pertenecientes a la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, procedentes del legado a favor de la misma de la seño­
rita Marta Josefa Garcia-Mnreno y Mattin-Albo, la celebra­
ción de un concurso para la enajenación de ios dos lotes 
forinudos, sin sujeción a tipo, por pliegos cerrados y con 
reserva dei derecho del Ayuntamiento a aceptar o no las pro­
posiciones que se presenten, que podrán formularse bien con­
juntamente, con referencia a los dos lotes, o sólo a cada uno 
de ellos, .

50. Rescindir el contrato de arrendamiento formalizado 
por el propietario de la finca número 38 de la calle de Anto­
nio de Leyva, en la que se halla instalada la inspección Subal­
terno de Arbitrios denominada de Toledo, lina vez que, según 
informa el señor Adininistradur de Rentas y Exacciones, 
y con motivo de la anexión a la capital de los téi minos muni­
cipales de los Carubancheles, ha sido necesario trasladar dicha 
Inspección a otro local más conveniente para loa servicios, 
y puesto que la vigencia mínima dei contrato de arrenda­
miento del expresado local era el de un año, que ha vencido 
en 24 de enero último; debiendo, en su con|;eaienc¡a-, comuni­
cárselo Hs[ al piopietario de la finca, D Juan Jiménez Arévalo.

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la aplicación 
de contrihudones especiales por las obras de pavimentación 
ejecntadus en el paseo lateral dereclio de la avenida del 
Generalísimo, entre las calles del Marqués de Villaniagiia 
y Usta.

Policía Urbana y Rural
52. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 

Ciiriiieii Gómez Méndez contra el acuerdo municipal, de 29 de 
septiembre del pasado nño, que le denegó, por iio haber abo­
nado las multas pendientes de pago y teniendo en cuenta el 
acuerdo de 10 de julio de 1936, lireticia ¡rara lechería en la 
Calle de Lista, ,53, por cuanto que dichas multas han sido ya 
satisfechas; debiendo, eii su virtud, concederse la referida 
licencia, como cambio de nombre, y expedirse, requisitarse y 
feintegrrrrae la de la aiilecesura, doña Amparo Moreno Díaz,

LICENCIAS VARIAS
I

CONCESSIONES
52 a 77. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el

de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Federico Castaños de la Muela, para droguería y 
perfumería, como cambio de nombre, en la calle de San Ber- 
irardo, 51.

A D. Ulpiano Gorrzález, para despacho de carbones, como 
cambio de nombre, en la calle del Betre, 49.

A D. Pedro Bonilla, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Gabriel Lobo, 16.

A Augusto Bellido (S. A.), para fábrica de géneros de 
punto, como cambio de nombre, en la calle de López de 
Hoyos, 149. '

A D. Valentín San Segundo, para taller de zapatero, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Embajadores, 
número 32. ,

A D. Quiterio Jarto, para pastelería con horno, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 25,

A D .Jo sé  Fernández, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Canillas, i3.

A López y López Hermanos (S. R. C .) ,  para "droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Valle- 
hermoso, 34.

A doña Filomena Fernández, para vaquería con diecinúeve 
reses, como cambio de nombre, en la calle de la Fuente de la 
Teja, ¡0. •

A Chelvy-Lavin (S. A,), para fábrica de ballestas con 
varios elementos de trabajo en la calle de O ’Dónnell, 22.

A D. Antonio Ballesteros, para taller de zapatero con un 
electromotor en ia calle de Trafalgar, 20.

A doña Donatila Fuentes, para bar cen cafetera de presión 
en la calle de Fucncarral, 113,

A D Julián García, .para taller mecánico en la calle de 
Barbiéri, 27.

A D. Francisco Estegués, para fábrica de tejidos de seda 
con fres electromotores en la cálle de Pedio Tejeira, 45.

A D. Vicente Fernández, para garaje con taller en la calle 
de Malcdinpo, 15.

A S, E. f. D. A. (S. A.), para oficina de importación de 
automóviles y estación de gasolina en la calle de Espronceda, 
número 36.

A D. Carlos Tony, para taller de chapista con equipo de 
soldadura y dos electromotores en la calle de Valderribas, 42.

A D. Arturo Simal, para taller de ajuste en la caile de 
Alonso Núñtz, 12, '

A D, Jesús Gallego, para taller gráfico en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 29.

A D, Emilio de Gama, para taller de ajuste con un electro­
motor en la calle de Nicolás Usera, 46.

A D. Eduardo Fernández, para taller de ajuste en la trave­
sía de Tremps, 33.

A D; José Seijas, para taller de elaboración de ampollas 
inyectables en la calle de Antonio Vicent, 24.

A D. Julián Martín, para taller de confección de artículos 
de celuloide con un electromotor en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 53,

A D. Joaquín María Van de Brule, para taller de galvano­
plastia en la calle de Maríanela, 4.

A D, Fulgencio Lázaro, para garaje en la calle de la Bata­
lla del Salado, 45. .

A D. Francisco Vilches, para taller mecánico en ia calle 
de Vivero, 5.

DENEGACIONES

78, Denegar la licencia solicitada por D. Angei Domín­
guez Magnaiii para taller de marmolista en la calle de Alejan­
dro Dumas, 8, eu vista de la resistencia del industrial a ejecu­
tar las. obtas de reparadóu de la cubierta interesada por la 
Dirección de Arquitectura, a pesar de ios reiterados requeri­
mientos-efectuados al efecto.

79, Denegar la licencia solicitada por D. Eduardo Díaz 
para despacho de leche en la calle de Embajadores, 145, te­
niendo en cuenta que la Inspección de Abastos no considera 
necesario el establecimiento de la nueva industria, ya que la 
zona se encuentra convenientemente atendida.

80, Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Peña 
Torre pura huevería en la Cava de San Miguel, 2, teniendo en 
cuenta que existen otros establecimientos de la misma clase 
a menor distancia de ios 150 metros reglamentarios.
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81. Denegarla licencia solicitada por doña Teófila Tejero 
Salvador para peluquería de señoras en U avenida d e jó s e  
Antonio, 61. por no existir ia distancia reglamentaria con res­
pecto al establecimiento similar más próximo, instalado en la 
avenida de José Antonio, 66.

82. Denegar la licencia solicitada por D.  ̂Felipe Flata 
Calvo para frutería y hueveria en ia calle de Doña Urraca, 32, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia reglamentaria
al mercado de Tirso de Molina. r., „  i , ir u i

83. Denegar la licencia solicitada por D. Katae) V. tsei- 
trán Romero para venta por mayor de frutos secos en la calle 
de VütlehermcsOi 3, teniendo en cuenta que, sep̂ ún tos itifor- 
mes técnicos emitidos, se trata de un,cobertizo con acceso por 
un garaje, no reuniendo condiciones para establecer en él dicha

8 L  Denegar la licencia solicitada por doña María Ubeda
de Andrés para tienda de ultramarinos en ia plaza de los Mo­
linos de Viento, 3 (paseo de Extremadura), teniendo en cuenta 
que según la disposición del Ministerio de Industria y Comer­
cio de 24 de abril de 1946, se prohíbe 6tcrminantemente insta­
lar nuevos establecimientos del ramo de la alimentación.

85. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Ruiz 
Cárdenas para despacho de billetes con sala de espera en el 
psseo de la Infanta Isabel, 5, teniendo  ̂en cuenta que, según 
informa la Dirección del Tráfico, no puede ejercerse la '"Aus­
tria sin disponer de un local apropiado, prohibiéndose el des­
pacho de billetes en el establecimiento de bar.

86. Denegar la licencia solicitada por D. Faustino Colo- 
!ia Herrera para taller de reparación de envases metálicos en 
la calle de Vallehermoso, 3 , teniendo en cuenta que, según 
informa el Servicio de Arquitectura, el local no reúne condi­
ciones, por encontrarse dentro de un garaje y por tener la en­
trada por el mismo.

Beneficencia y Sanidad

87. Conceder a la Asociación Matritense de Caridad, de
conformidad con el convenio establecido con dicha Asociación, 
la cantidad de 100.000 pesetas acordada por el Ay unía miento; 
siendo cargo su importe al capitulo VIH, articulo 3. , del vi­
gente presupuesto de gastos de! Interior. ,

88. Conceder a D. Gabriel Fernando Moreno, visto el 
informe favorable emitido por la Dirección del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeiia, un nicho en la meseta segun­
da, sección 7 .“, fila 5 .“, número 253; debiendo satisfacer et 
interesado lái 50  por 100 de aumento sobre et valor del mismo, 
según disponen las Ordenanzas vigentes, y ateniéndose a las 
condiciones qiie para estos casos marcan las citadas Urue-
runizas. , ,, . =

89. Elevar a conocimiento del excelentísimo señor uo-  
bernador civil de la provincia la comunicación del señor-
Concejal Delegado de Cementerios liadeiido constar el espade
de agetimienlo en que se encuentra el cementerio de Cha- 
martin de la Rosa y la imposibilidad de su ampliación ante la 
inminente expansión de las vías y accesos que le circundan 
y la instalación de la estación de los enlaces ferroviarios, para 
que decrete la clausura del mismo por ser imposible hacer más 
inhumaciones, y disponer que los futuros enterramientos se rea­
licen en el cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena,

90. Acceder, visto el informe favorable de la Dirección
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.a lo solici­
tado por D. Matipel Duráii Candalija para que le sea ad)u- 
dicada una sepultura de primera clase eii el cuartel 80 ,  
manzana 111, letra B, del citado cementerio; debiendo abonar 
el peticionario iin 50 por 100 de aumento sobre el precio fijado 
en la presente Ordenanza, y atenerse a las prescripciones 
que en la misma se señalan- „  „  . „  •

91. Acceder a lo solicitado por D. Francisco Bermtjo
Alarcón, visto el informe favorable de la Dirección del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almutlena, para que sea puesto 
a nombre de D. Saturnino Alvarez García la propiedad 
sepultura de segunda perpetua, meseta primera, cuartel 107, 
manzana 99, letra C, cuerpo número L en la que fueron 
inhumados los restos de la esposa de este último, doña Carmen 
Meiiéiidez Martínez, .

92. Acceder a lo solicitado por D. Segismundo Baier 
Ratich para que sea puesto a su nombre la propiedad de la 
sepultura de primera dase perpetua, meseta tercera, cuar­

tel 7.", manzana 27, letra B, cuerpo número 1, del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, visto el informe favorable 
de la Dirección del citado cementerio, en la que fueron inhu­
mados los restos de D. Benigno Huerta Fernánd^, y que 
figuraba hasta ahora '0. nombro do doña Marcelina Gonzíilfz
Llamazares, , ■

93 Acceder, visto el informe favorable de la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a lo solici- 
lado por doña Angtíltís Góñiz Te ĵero para que se rectíiiquen 
los apellidos de ia propiedad de la sepultura de dos, leniporal, 
meseta primera, cuartel 121, manzana 136, letra D, en la cual 
fué inhumado el cadáver de su padre, D. Pablo Góñiz Mas- 
caraque, y sea puesto a nombre de esta señora, en lugar de 
de doña Angeles Edja, que por equivocación aparece en el 
diario de' Intervendóii del citado cementerio.

94 Conceder, visto al informe favorable de la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a doña 
Mariana Solana VÜiasaute la propiedad de un nicho en la me­
seta segunda, galería NO., fila 3.", número 58, del citado 
cemenleiio, previo pago de los derechos correspondientes 
y del 50 por 100 del aumento sobre el valor del mismo, según 
disponen las vigentes Ordenanzas; debiendo cumplirse todos 
los requisitos que en las mismas se exigen.

Gobierno interior y Personal

95, Autorizar ia continuación en el servicio activo hasta 
completar el tiempo de servicios necesario para alcanzar dere­
chos pasivos del temporero de Estadística D. Leopoldo Mateo 
Herrero siempre que tenga las aptitudes físicas y mentales 
necesarias para el desempeño del cargo; debiendo, a fm de 
comprobar este extremo, ser reconocido por el Tribunal Médi­
co, y todos los años instruirse el oportuno expediente de

^^^96 Dejar sin efecto el reconocimiento de uii cuatrienio 
hecho a favor del temporero de Estadística D. Leopoldo Mateo 
Herrero por acuerdo de 14 de agosto de 1948, una vez que, 
por exceder ya en aquella fecha de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, aunque pueda continuar en activo, en 
determinadas condiciones, hasta completar el tiempo de serví- 
cios Eiecesyrlo para alcanzar dt=reclios pasivos, tío tiene aere- 
cho a ascensos después de cumplida dicha edad.

97 Reconocer y abonar al Sargento del Cuerpo de 1 oli­
d a  Urbana D. Pablo Ruiz Ortiz y p los Agentes del mismo 
D. Juan Blázquez Blázcpiez, D. José Olmos Redondo y don 
Antonia Cuenca Martinez, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre 
de 1946, y en aplicación del régimen de ascensos por cuatne- 
nios, uno, en la cuatilia de 1.213,51 pesetas al 
de 1.054.07 pesetas al segundo y tercero y en la de 6 5 4 , ^  
p¿setas al cuarto, y a partir del 20, 1, 25  y 15 de febrero del
pasado año, respectivamente. . . j  , c  ■

98. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio de 
Limpiezas que constan en la relación que formulada por la 
lefatnra de dicho Servicio figura en el expediente, un cualne- 
nio. en la cuantía y con efectos a partir de la fecha que para 
cada interesado se determina en la referida relación, en cum­
plimiento de lo dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de 
febrero y 29  de noviembre de 1946, y en aplicación del régi­
men de a.scenso por dicho sistema. ,

99 Reconocer y abonar a los operarios del Servicio ae 
Mercados que constan en la relación que formulada por e 
señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos figura en el 
expedieíite, im cuatrienio, en la cuantía y con efectos a partir 
de ia fecha que para cada interesado se consigna en la referí- 
da relación, en cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos 
municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y en ..
aplicación del régimen de ascenso por dicho sistema.

100 Reconocer al Guardia de Policía Urbana L). maxi­
mino Fernández Fiórez, accediendo  ̂ lo solicitado por el mis­
mo V visto lo informado en e! expediente, el haber de 7 . 199,5u 
pesetas anuales desde el 10 de julio de 1947, por cumplimien­
to en esa fecha del segundo cuatrienio, en virtud de la acumu­
lación a estos efectos de los servicios prestados en Acopios, 
con vencimiento del próximo y tercer cuatrienio en 10 de pilio 
de 1951; V determinar que el abono de los atrasos que cesui- 
tan a su favor desde el día 10 de julio de 1947, por las dife­
rencias de haber derivadas de este rcconocimieiilo, quede
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supeditad« ai dictamen que, previo informe de la Intervención, 
emita la Comisión de Hacienda.

101, Reconocer al Guardia de Policía Urbana D, Domin­
go Alvarez Contreras. vista la petición formulada por el mis­
mo y las informes emitidos al efecto, el haber de 8.711.39  
pesetas anuales, que le resulta de acumular al inicial de 5.950  
pesetas el importe de cuatro cuatrienios progresivos del 10 
por 100, cmi vencimiento del próximo y quinto en i6  de enero 
de 1949; y determinar que el abono de los atrasos que resul­
tan a su favor desde el día I de enero de 1947, por las dife­
rencias de haber derivadas de este reconocimiento, quede 
supeditado al dictamen que. previo informe de la Interven­
ción. emita la Comisión de Hacienda,

102, Desestimar la petición formulada por doña Felisa
González Sietiero, como viuda del Vigilante de Arbitrios 
f>, Mariano Rubio Suárez, procedente del anexionado Ayun- 
lamienlo de Chamarfin de la Rosa, de que se considere que 
el fallecimiento de su esposo tuvo lugar como consecuencia 
de enfermedad contraída en acto de servido, y que por ello 
se le conceda la pensiótt de viudedad prevista para estos 
casos, mía vez que del expediente instruido al efecto no re­
sulten probadas tales círcuntandas. ■

103. Reponer el expediente de responsabilidades admi­
nistrativas instruido con motivo de las irregularidades obser­
vadas en la concesión de la licencia de apertura de una indus­
tria de Instalaciones eléctricas y venta de bombillas en la 
Plaza Mayor, 28, al momento de nombramiento de Concejal 
Juez instrnclor, anulando las actuaciones posteriores practi­
cadas, y que por la Alcaldía Presidencia se de.signe nuevo 
Concejal Juez instructor para que incoe las diligencias pre­
cisas en averiguación de las responsabilidades que puedan 
derivarse de las mencionadas irregularidades.

104. Adoptar el siguiente acuerdo, teniendo eti cuenta el 
recaldo en la Comisión Municipal Permanente, de 28 de no­
viembre último, por el que le fué concedido al Oficial admi­
nistrativo de Secretaria, actualmente excedente, D. Manuel 
Fernáiulez.Mazurambroz el derecho a reingresar eii la pri­
mera vacante que se produzca de su clase y categoría, y que, 
si bien dicha vacante no se ha producido, existe no obstante 
otra en el Cuerpo de Oficiales de Intervención, originada por 
el pase a la situación de excedencia del Oficial de dicha dase 
D. Fernando Segura Sáez;

Conceder al Oficial administrativo de Secretaria, actual­
mente excedente, D. Manuel Fernández-Mazarambroz y Fer- 
nóndez-Mazanunbroz el reingreso en el servicio activo en la 
plaza de Oficial de Intervención octualmente vacante, por 
excedencia de D. Fernando Segura Sóez, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. Se entenderá que dicho reingreso se concede 
a título de gracia y con carácter provisional, sin que cree 
ningún derecho para el interesado, salvo el de antigüedad.

Segunda. Quedará supeditada la vuelta al servicio activo 
del señor Fertiández-Mázarambroz al hecho de que, si se 
solicitase e! reingreso por cualquier excedente del Cuerpo de 
Intervención, volverlo de nuevo a la situación de,excedente 
en expectativa de de.stino en que hoy se halla; y

Tercera. F.l señor Fernández-Mazarambroz prestará pre­
viamente su conformidad a tas anteriores condiciones.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime la 
petición formulada por el Consejo Genera) de los Colegios 
Veterinarios de Fspaña de que se suspenda la celebración de 
las oposiciones convocadas para proveer pinzas de Inspecto­
res ayudantes del Laboratorio Municipal, por lo que a las 
asignadas a Veterinarios .se refiere, liasta que se cree el Cuer­
po de Inspectores Municipales Veterinarios en este Ayun­
tamiento.

Y  u propuesta déla Presidencia, se acordó que el prece­
dente dictamen vuelva de nuevo a la Sección para el estudio 
conjuntó, por los señores Delegados de Personal y de Bene­
ficencia, de las tres peticiones presentadas sobre el mismo 
asunto.

A D I C I O N

Asunto al despacho do oficio
105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 

la que propone que el reglamento de los Servicios Técnicos 
de Arquitectura e Ingeniería quede redactado, una vez que

han sido introducidas en el mismo las modificaciones que se 
han estimado convenientes, en ios términos a que se contrae 
dicha moción, y cuyo reglamento habrá de figurar íntegramen­
te transcrito en el acta de la primera sesión que celebre el 
Ayuntamiento Pleno,

Hacienda

IÛ6. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 10.950 
pesetas para abotiar ai operario jubilado del Servicio de Lim­
piezas D, Pedro Tomás Tomás, que prestó servicios durante 
cincuenta y cinco años, el importe de una anualidad del último 
jornal que percibió en activo, con la acumulación del plus de 
mando que ha disfrutado en aquella situación, ya que en su 
expediente personal no figura ninguna nota desfavorable.

107 a 1IQ. Devolver, con cargo al fondo de Valores in­
dependientes y auxiliares del pre.supuejio, cuenta de tProce- 
denfes de la anexión de Carabanchel Bajo*, las fianzas, impor­
tantes 1.000 pesetas cada una, que D. Rafael Barón Ruiz, 
D. Raimundo Lazo Alonso D. Gregorio Muñoz Sárrehez y 
D. Julio Pedrosa Pedrosa, Vigilantes de Arbitrios del anexio­
nado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, hubieron de consti­
tuir para responder de los cargos de Recaudadores de Arbitrios 
del expresado anexionado Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta la Intervención Municipal, no pesa 
responsabilidad de ninguna dase sobre los mencionados depó­
sitos. y por otra parte, las interesados no prestan ya aquella 
función, puesto que han pasado, en virtud de la anexión, a 
formar parte del Cuerpo de Vigilantes de Arbitrios de este 
Ayuntamiento.

111. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada mío de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros 
conceptos,

112. Abonar ai contratista D, Leopoldo Corrocha'no Lá­
zaro, con cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a-ía partida 24 del presupuesto extraordinario 
de 1946, en el que se contrajo la soma de 4,029.203,25 de 
pesetas, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de febrero 
del pasado año, para contribuir a la construcción del Aero 
Club en Carabanchel Alto (Cuatro Vientos) la •cantidad de 
35.093,49 pesetas, como importe de la primera certificación 
de las obras realizadas para dicha construcción.

Í13. Concederá doña Cristina Pastor Gil, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado A) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para taberna en la calle del Doctor Albiñana, 16, 
como cambio de nombre por fallecimientca de su esposo.

114. Conceder a D. Jesús Valle Valón exención de dere­
chos en la licencia para fábrica de gorras y bolsas de hule en 
la calle del Sacramento, 5, como-cambio de nombre por falle­
cimiento de so padre, teniendo en cuenta 1« establecido res­
pecto al caso en el apartado / )  de la regla tercera de la Orde­
nanza que en el ejercido de 1941 reguló la tasa y que es en 
el que tuvo lugar el iiacimienfo de la obligación de contribuir,

¡15. Conceder a D. Federico Corredera -Martínez, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado A) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de dere­
chos en la licencia para alquiler y vet)ta de pianos en la calle 
de Vaiverde, 20, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su padre, -

116. Conceder a doña Carolina Portela Lombardeio, 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado A) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de dere­
chos en la licencia de aperinra para papelería y venia de obje­
tos de escritorio en el paseo de las Delicias, 13, como cam­
bio de nombre por fallecimiente de su esposo y anterior in­
dustrial.

117. Conceder a la Editorial Católica (S. A.), teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado d) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertura para Economato en la calle de Alfonso X!l, 
número 15, por traslado forzoso desde la calle de RuIz, 23,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 149

donde antes estaba establecido, y cuya finca ha sido declarada
ruinosa. „  „ .

118. Conceder a D. Valentín García Fartiarroyo y a dona
María Luisa Redondo Luna exención de derechos, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, en la licencia para casa de hués­
pedes en la calle de Belén, 4, como cambio de nombre por 
cesión de su madre y anterior industrial, doña Dolores Luna 
Guijarro, que se encuentra fisicamente impedida para ei ejer­
cicio de la industria. ‘ ^  j

119. Conceder a Comercial Madrid (S. A.j, temendo en 
cuenta los documentos de prueba aportados, así como lo esta­
blecido en el apartado d) de la regla tercera de la Ordenanza 
reguladora, exención de derechos en la licencia para deposito 
cerrado de maquinaria eléctrica en la calle del Ferrocarril, 1 L 
por traslado forzoso desde el que anteriormente ocupaba en
la calle de Santa Catalina', 6. r, . ■ • j

12Ü. Conceder a doña Asunción Herrera Rnbio,.teme!ido 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguiadora, exención de derechos en I** 
cía de apertura para churrería en la calle de Francos Rodii- 
giiez, 9 , como cambio de ,nombre por fallecimiento de sii es­
poso y anterior industrial. . . , j ,■ ■ j

í2 l .  Disponer, con moiivo de solicitud oe licencia de 
apertura, libre de derechos por cambie de nombre, para d ^ ó -  
sito cerrndo de útüís de trabajo en la Cíille del Cardenal Cis­
neros, 38, del que es propietaria doña Camen MarHiiez Mi- 
llán, por fallecimiento de su esposo, que, tratándose de un 
depósito de útiles de trabajo, previsto en el apartado f )  de 
la regla tercera de la Ordenanza de exacciones numero 14, 
se acceda a la «xeiición interesada, tanto si se trata de cambio 
de nombre como si es nuevo establecimiento.

’ 122. Conceder a doña Matilde Palomar García, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado //} de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen- 
cía de apertura para lechería en la calle de las Infantas, 10, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su esposo.

123 Acceder, teniendo en cuenta lo establecido eu el 
apartado fi) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, 
a 1u solicitud formulada por doña Teodora Heces de Lagiiar- 
dia interesando exención de derechos en la licencia para casa 
de hnépedes en la calle de Ventura de la Vega. 14, como 
cambio de nombre a favor de su hija, doña Ricarda Bajo Hoces 
de Laguardia, a quien le lia cedido la industria.

124. Conceder a doña Isabel Comas Pérez, probadas las 
alegaciones aducidas por la misma, exención de derechos por 
el traslado de un nicho temporal a una sepultura perpetua en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudetm de los restos 
de su hijo, D. Ricardo Lanzo Comas, Teniente de Artillería,
asesinado por los rojos. .

125 y 12tì, Conceder a D. Manuel Bravo Azsñón, en 
aplicación del precepto contenido en la Oideiianza de exac­
ciones número 18, y con la consiguiente anulación de los reci­

, bas girados, ia condonación del pago de las cantidades de 14U 
y 80 pesetas, respectivamente, que se le exigen por traslado 
rii ambulancias municipales de su esposa, con motivo de una 
intervención quirúrgica que hubo de hacér.sele en uii sanatorio, 
teniendo cii cuenta que el interesado satisface ia .cantidad 
de 720 pesetas anuales por el cuarto donde habita y el carácter 
gratuito, debidamente justificado, del establecimiento donde 
filé asistida la interesada.

127, Conceder a doña Rogelia Alvarez Canes, en aplica­
ción del precepto contenido en la Ordenanza de exacciones 
minierò 18, y con la consiguiente anulación del requerimiento 
de pago, retirando el cargo de la Agenda Ejecutiva, la con­
donación del pago que se le exige por tres.servicios de ambu­
lancia prestados por el Laboratorio Municipal con motivo de 
un accidente sufrido en la vía pública, teniendo en cuenta que 
la interesada satisface un alquiler inferior a 150 pesetas metí- 
suales y el Ccirácler gratuito,, debidamente justificado^ del es* 
tableciraieiito donde fué asistida.

128. Conceder a D. Andrés Santos Rodríguez, eu aplica­
ción de lo establecido en el apartado d) de la regla tercera d# 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para taller de reparación y montaje de maquillaría 
y aparatos eléctricos eti la calle del Vizconde de Matamalo, 42, 
por traslado forzoso, debidamente justificado, desde la de Car­
tagena, 101. ‘

129. Conceder a doña Felisa Peña Pablo, teniendo en
cuenta lo establecido en el apartado h) de ia regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la Ucencia 
de apertura para despacho de leche eu la Cava dé San Miguel, 
número 4, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial. _

130. Conceder a D. Miguel Maseda Moro, temendo eu 
cuenta lo establecido en el apartado A) de la regla terceia de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
Je aperturu para sastrería eu la calle de Santa Isabel  ̂ 16, cornei 
cambio de nombre por faliecímiento de su padre.

131. Concederá Sociedad anónima Lator, temendo en 
cuenta io establecido eu el apartado A) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos eu la licencia 
para su domicilio social en la avenida de José Antonio, 39, por 
traslado forzoso, debidamente justificado, desde su anterior
local de la calle de Peligros, 3. , - ,

132 Conceder a D. Alfonso Cuesta Vega, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
dé apertura pata taberna en ¡a calle de Porthos, 2, como cani- 
bio de nombre por taltecimiento de su esposa y anterior iit-

Conceder a D. Artemio Fraiicesch Barnés, teniendo 
en cuenta lo establecido en ei apartado d) de !■ regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en a 
licencia de apertura para venta de quincalla fina en la calle 
de Hortaleza, 20, por traslado forzoso, debidamente justifica­
do, desde la calle de Gravina, 27. -, j n

134 Anular el acta levantada por la Inspección de Ren­
tas a doña Francisca Ruiz Pereda por no tributar por dos 
puntales instalados en la finca número 19 de la calle del Me­
són de Paños, teniendo en cuenta que los ini.smos fueron colo­
cados al no poder realizar obras de consolidación en ia citada 
finca al declararse fuera de linea, cuyo extremo ha sido recti­
ficado posteriormente por la Dirección de Arquitectura, y poi 
tanto, declarar a la interesada exenta del pago de U lasa por 
los referidos puntales, retirando del cobro y anulando los reci­
bos que con tal motivo se hubiesen girado; debiendo al propio 
tiempo darse de baja, por el motivo anteriormente indicado, 
ja inscripción en la matricula de fincas fuera de alineación, 
retirando del cabro los recibos no satisfechos. ^

135. Celebrar con D. Luis Gómez Garda, propietario 
de la bombonerla Raga, situada en la calle de Alcalá, 39, 
como consecuencia de lo acordado en sesión de 27 de agosto 
dt*l pasüdo año y de ios estudios realizadas al efecto, nuevo 
concierto pura el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo en la cifra de 18.500 pesetas, con vigencia desde 
el 1 de diciembre de 1948 hasta el 30 del mismo mes de 1950, 
couipreiidiendo el epígrafe 4 .“ de la Ordenanza de exacciones

Exigir a la Empresa del cinematógrafo Salamanca 
el abono de las cantidades de 19.374,92 y 76.M 2.80  pesetas, 
importe, respectivamente, de! aumento de precios en las loca­
lidades por los sesenta y un días que permaneció abierto el 
indicado cinematógrafo fuera del plazo concertado, sirviendo 
de abono lo ingresado por ííckets durante el año respecto a la 
cuota del año 1947, tomando como base, en relación con la 
C uo ta  del pasado ano, la concertada de 393.123,92 pesetas, 
aplicándosele lo correspondiente al aumento de precios y a los 
días que haya permanecido abierto el mencionado cinemató­
grafo sobre los concertados.

137 Fijar en la cantidad de 150 pe.setas mensuales, cuyo 
abono tendrá efecto a partir del 1 de octlibre del pasado año, 
en vista de lo propuesto por el señor Inspector Jefe de los 
Servicios de Abastos y de lo informado taiilo por la Adminis­
tración de Rentas como por la Intervención Municipal, el 
canon que lia de satisfacerse por el industrial mayorista del 
Mercado Centra) de Frutas y Verduras D. Felipe España 
López por el local destinado por dicho industrial a almacén 

■ de envases en el referido Mercado.
A propuesta de la Presidencia, fué retirado para rnievo es­

tudio de la Comisión el dictamen proponiendo la ruptura de las 
negociaciones entabladas para la formación de nuevos con­
ciertos con la junta Superior de) gremio fiscal de bares y simi­
lares;'la ejecución del aval bancario presiedo por el Banco 
Ibérico por la deuda contraída de 4.000.000 de pesetas, y que 
todos los establecimientos encuadrados en el mismo pasen

Ul i d
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automáticamente a abonare! impuesto sobre consumos de lujo 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones por el 
sistema de declaraciones juradas desde e! 1 de enero del co­
rriente arlo.

Fomento

138. Expropiar, como consecuencia de (a tira de cuerdas 
practicada, una parcela de terreno de 56.51 metros cuadrados 
de la finca números 3, 5 y 7 de la calle de la Abada, con el fiti 
de que dicho inmueble quede situado en la alineación oficial, 
y determinar que eí precio íijado para esta operación, que re­
presenta la Huma de 26.291,32 pesetas, sea cargo al capítu­
lo X!,  articulo 2.®, concepto I,®, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal.

139. Devolver a la entidad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, vi.sto lo actuado en el expediente y los informes 
favorables de la Dirección de Vías Públicas, del Servicio Con­
tencioso y de la Intervención Municipal, la fianza que consti­
tuyó para responder de la contrata que le fné adjudicada, me­
diante escritura firmada en 22 de abril de 1933, pura pavimen­
tar las calles de Gravlna, Fuencarral, Segovia, Felipe^III, 
Siete de Julio, Sebastián Elcano, Bastero, paseo del Corone! 
Montesinos, Torrijos (hoy Conde de Peflaiver), López de 
Hoyos, paseo de los Olmos, Arganzuela, Bordadores, Salud, 
Fernando d  Católico, Isabel la Católica, Jacometrezo, Pon- 
tejos, Acuerdo, Manzana, San Hermenegildo, Amatiiel, Me­
sonero líomanoN, paseo de la Esperanza, San Vicente, Silva, 
'lomíís Cuesta, Bailón, tiavesfa de San Lorenzo, Ministri­
les, Francisco Oitter, Verónica, Valderribas, Carvajales, Nar­
váez. Lisboa, Ecija, Tutor, Genera! Porlier, Ferraz, Lucio 
del Valle, Canarias, Algectras y cuesta de las Descargas; 
cuya fianza, que importa 398.000 pesetas, fué cotisigt]ada en 
la Caja General de Depósitos por resguardo números 303.534 
de entrada y 131.413 de registro, comprensiva de cuarenta y 
ocho títulos de Deuda amortizable al 3 por t00(sei.s de la 
^erle A, números 25.897-98, 48 213, 97.101-2 y 175.033; 
vdntiiiDO de la serie B, mímerbs 78, 37 127 al Í29, 58.804 
al 11, 58.814, 58 816 al 19, 64.197, 72 .489 y 72,912-13; once 
de la serie C, números 2 .390 a! 98 y 59.649-50; fres de 
la serie D, números 516 a! 18; cuatro de la serie E, núme­
ros 991 y 993 al 95, y do.s de la serie F, números 629 al 31).

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la sustitución de la fianza que para res­
ponder de las obras de construcción de la galería de servidos 
del paseo de Otiésim« Redondo y plaza de España constituyó 
la Sociedad anónitmi Pérez Cela y Compañía, en un resguardo 
de) Banco Popular Español, y que posteriormente sustituyó 
con do.s resguardos, propiedad imo de doña Carmen Ruiz 
Falcó y el otro de D Manuel Sánchez Ruiz; y puesto que al 
aprobarse dicha sustitución por la Comisión Municipal Pernia- 
iieote, en 26 de noviembre,último, se incurrió en el error de 
acordar la devolución de la fianza segunda, en lugar de la 
primera, y mía vez que también esta segunda fianza ha sido 
Kiisfltnlda por la que la Indicada Sociedad ha constituido en 
Valores independientes del presupuesto municipal:

Primero. Que se anule el acuerdo mimicipat, de 26 de 
noviembre último, relativo a la devolución de la fianza cons- 
fUnida por lá entidad Pérez Cela Picó (S, A.) para responder 
de las obras de construcción de la galería de servicios de la 
plaza de España y paseo de Onésimo Redondo.

Segundo, Que se devuelva la fianza que la indicada 
entidad constituyó, para responder de las citadas obras, en la 
Caja General de Depósitos, en nn resguardo propiedad del 
Banco Popular Español, números 335 359 de entrada y I5L274  
de registro, cninpreiisiva de quince títulos de Deuda amorti­
zable al 4 por 106 (tres de In serle A, números 203,495 al 97; 
cinco de la serie B, números 54 208 a) 12, y siete de la serie C, 
números 84.345 y 46 y 85 027 al 31), por nn importe de pese­
tas 49,000 nominales, lina vez que lia sido sustituida por otra 
de igual cuantía; y

Tercero, Que asimismo se devuelva la segunda fianza 
consignada (ya que ha sido también sustituida por la que 
ahora se halla constituida en Valores auxiliares e indepen­
dientes del presupuesto, cuenta de «Depósitos para responder 
de suministros y c.ontratas>) en la Caja General del Estado, 
en dos resguardos, uno propiedad de doña Carmen Ruiz Falcó, 
mínieros 350.757 de entrada y 162.695 de registro, por pese­

tas 11,500 nomínales, en seis títulos de Deuda amortizabie a] 
4 por 100 (tres de la serie A, números 208.508 ai 10; dos de 
la serie D, números 92.950 y 51, y uno de la serie C, núme­
ro 86.196), y otro, propiedad de D. Manuel Sánchez Ruiz 
y doña Carmen Ruiz Falcó, números 350.756 de entrada 
y 162.696 de registro, por 37,500 pesetas nominales, en dos 
títulos de Deuda amortizable al 3 ,50  por 100 (uno de la 
serie B, número 22.689, y otro de la serie E, número 32.769),

141. Abonar al contratista D., Francisco Portillo Méndez 
la cantidad de 685.185,91 pesetas a que asciende-, por todos 
conceptos, según certificación número 13, expedida por la 
Dirección de Vías Públicas, las obras de pavimentación de los 
accesos al campo de deportes del Real Madrid; debiendo ser 
carga dicha suma, en armonía con la informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 22 del presupuesto extraor­
dinario de 1946.

142. Declarar en estado de ruina, teniendo en ettenta las 
actuaciones .llevadas a cabo en el expediente contradictorio 
seguido al efecto, y de conformidad ^on el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora de esta clase de expedientes, la últi­
ma planta y el último tramo de escalera de la finca número 9 
de la calle de Fray Cefertno González; prohibiéndose el acce­
so a las viviendas que alK existen, que deberán ser desalo­
jadas. -

143. Anular el acuerdo municipal, adoptado en 23 de julio 
de 1947 como resolución del expediente contradictorio de ruina 
relativo a la finda número 42 de la calle de Santa Maria, por 
el que se autorizó la realización de obras de consolidación en 
dicho inmueble, y adoptar en su lugar el siguiente: Que se 
proceda al apeo de las traviesas que se hallan carcomidas y 
del piso de primera crujía de la referida finca número 42 de la 
calle de Santa Maria, teniendo en cuenta que por hallarse ésta 
fuera de la alineación oficial, -según se advirtió al ir a llevar a 
efecto las aludidas obras de consolidación, no es posible reali­
zar tales obras, y si únicamente las de apeo que señala la 
Comisión Asesora en su informe, que recoge el anterior 
acuerdo.

144. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se auto­
rice a D. José Sánchez Rubio, adjudicatario de las obras de 
nueva planta y adaptación del local en el edificio donde se 
halla instalado el antiguo Colegio de Málaga, de Alcalá de 
Henares, el traspaso de los derechos dimanantes de la adjudi­
cación de la subasta celebrada para realizar las expresadas 
obras a favor de la entidad Construcciones Topesán (S. L ), 
teniendo en cuenta los informes favorables del señor Director 
de Construcciones y el emitido por el Servicio Contencioso 
Muiiicipa!.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, condicionan­
do el traspaso de derechos de que se trata a que las obras den 
comienzo, sin otros trámites, el próximo día 21 del corriente,

UCENCIAS DE OBRAS

145 a 172, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sities 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el Informe que es preceptivo, y a la 
Admitiistradón de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda ai cobro de ¡os derechos:

A D. Justo González, para ampliación de tres plantas en 
la finca número 3 de la calle del Porvenir.

A D. Francisco Gómez Arroyo, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 9 de la calle de San Luis.

A D. Ramón Aretes, para ampliación de la planta quinta 
de la finca número 3 de la calle de Preciados. -

A D. Juan Salinas, para obras de reconstrucción en ia finca 
número 17 de la calle de Vista Alegre (Carabanchei), .

A D. Casimiro Vargas, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de Policiano.

A Construcciones Aeronáuticas, para obras de ampliación 
en la finca número 24 de la calle del Tutor.

A D. Atenodoro de la Fuente, para obras de reconstrucción 
en la finca número 4 de la calle de Triana (Carabanchei).

A D. Luis González, para obras de reconstrucción en una 
finca sin número de la culle de Martin Arias.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ¡ñt

A D. Francisco Sanz, para construir una casa do planta 
baja en la calle de Sierra Bullones, 21 (Chamartfn).

A D. Alíonso Cuesta, para obras de ampliación en latinea 
número 2 de la calle de Porthos,

A D. Luis Mosquera, para obras de ampliación en la finca 
número 3 de la calle de Ruiz de Alarcón.

A D. Paulino González, para construir una casa de planta 
baja en la calle de los Voluntarios Catalanes, 9 (Chamartin).

A D. Luis Fernández, para construir una casa de nueva 
planta en la avenida de los Toreros, sin número.

A D. Gregorio Forenda, para obras de reconstrucción en 
la liijca número 28 de la calle del Ferrocarril (Carabanchel).

A D. Onofre García, para obras de ampliación en la finca 
jiúmero 8 de la calle de Estanislao Ftgueras.

A D. Eduardo Rodríguez, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle de Béjar,

A D. Pedro Orive, para construir una casa en la calle de 
Vinaroz, 25.

A D. Domingo Alfonso, para obras de ampliación en la 
finca numero 22 del paseo del Marqués de Zafra.

A D. Pedro Calleja, para obras de nueva planta en la finca 
número 41 de la calle de la Grandeza de España.

A D. Flerentino del Pozo, para,obras de ampliación en 
la finca número 48 de la avenida de Muñoz Grandes (Cara- 
banchel),

A Electrodo (S. A.), para obras de ampliación en la finca 
número 3 de la calle de Lozano.

A D. Pascual García, para obras de ampliación en la finca 
número 82 de la calle de Marcelo Usern, con vuelta a la de 
Wicolás Sánchez. _

A D. Cristino Ruiz, para construir una casa de planta baja 
en la calle de Morando, 34 (Chamartin).

A doña Amelia de la Peña, pura obras‘de ampliación en la 
finca número 51 de la calle del Naranjo (Chamartin),

A D. Francisco Preso, para construir una casa de.planta 
baja en la calle de Marcelina, 28, con vuelta a la de los Viz­
caínos (Chamartin),

A D. Donato Martin, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Nuestra Señora de los Dolores, 19 
(Chamartin),

A D, José Iglesias, para obras de ampliación en la finca 
numero 45 de la avenida de José Antonio.

A D. Antonio Rosa, para construir una casa para viviendas 
en la calle del Gobernador, 6.

173. Conceder licencia a D. Ramón Areces, visto lo 
informado por la Dirección de Edificaciones privadas y tenien­
do en cuenta las circunstancias que concurren en el caso, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 3 de la calle 
de Preciados, ya que el retranqueo preciso ha sido tenido 
en cuenta en la nueva distribución de dicha ampliación; de­
biendo reclamarse de la referida Dirección los volantes co­
rrespondientes.

174. Rehabilitar la licencia que para obras de reforma 
y reparación de las naves destinadas a almacén en la calle del 
Rollo, 6, cor. accesoria a la del Sacramento, 5, fué concedida 
en su momento a D. Nemesio Valle Valón, apoderado de 
Manufacturas Valle, teniendo en cuenta que las referidas 
obras no pudieron dar comienzo dentro de! periodo señalado 
por causas ajenas a su voluntad e' imputables a la propiedad 
de la finca.

174 y 175. Rehabilitar las licencias que para obras de re­
construcción en una finca sin número del pasaje de Isidro de 
Osma y para construcción de una casa en la calle de Ceuta', 16, 
fueron concedidas en su momento; a D. Angel Pérez, la pri­
mera, y a D. Eusebio Aparicio Ramos, la segunda, teniendo 
en cuenta que, según los informes obrantes en los expedientes 
correspondientes, la causa de no comenzar las obras ha sido 
la falta de materiales.

Gobierno interior y Personal
176. Reconocer y abonar a los fmtdonarios municipales 

de distintas clases y categorías que a coniinuadón se consig­
nan, un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que para 
cada interesado se determinan, en cumplimiento de lo dispues­
to en la reorganización de Servicios y en aplicación del régi­
men de ascenso por cuatrienios acumulativos dei 10 por 100, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 8 de sep­
tiembre de 1946:

NOMBRES Y APELLIDOS

MERC.\DOS

Ct'hi/or

D. Antonio Ariai Muñoz......................

.ARBITRIOS 

Oficie) liquidador
D. Fernando Martínez de la Vega y

Fecha Cantidad
del -

Vincimi en CO

Garrido.

ADMINISTRACION

7-2-1949 750,20

18-2-1949 1,138,32

Técnicos administralivas
D. Rafael Gibert Sánchez de la Vega. 12-2-1949
D, Ricardo Vilalta F argas....................  12-2-1949
D. Eladio Bragado Calvo.....................  14-2-1949
D. José Orgando Burlilo.......................  14-2-1949
D. Andrés de la Oliva de Castro,, . 14-2-1949
D, Ignacio Palacio Castietla............... 14-2-1949
D, Carmelo Marín Tejer!zo..........'.. . 16-2-1949
D. Jesús Ortega Casado.......................  17-2-1949
D. José Luis Turqiiis Laforgiie.........  19 2-1949
D. José Leal Fuertes..............................  20-2-1949
D. José Molerá García-Arévalo......... 26-2-1949

Auri/iar adminislratwo taquígrafo 
itwcanót?rafo

D. Juan Francisco Morales Pérez, . 6-2-1949
I

INTERVENCION 

futerve?! tor

SERVICIOS TECNICOS 

Jnqenicro industrial

D. Franco Guitart Slvilla.....................

Ayudante

D .Jusé Manuel Bertrán de Lis 'l'a- 
marit........................................................

,-í fiare jttdtires

D. José María García Moreno............
D. Lilis Talayera Goiizá'ez ............

Tofiógrafo

D, Lui.s B'asco Colmenarejo ..........

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Químico

D. Luis Pascual Garda Alfagenie. . .

1.170
1.170
1.170
1.170
1.170
1.170
1.170
1.170
1.170
1.170
1.170

1,483,07

D. Basilio Marti Ballesté ,■................... 1-2-1949 5,105,31

Oficial administra tivo
D, Félix Poza Polo....................... .. 8-2-1949 1.072,20

SUBALTERNOS
D, Marcelino Gregorio Montilla Ca-

ballerò................................................... 13-2-1949 682
D. Antonio Villarrubia González — 15-2-1949 682
D. Tomás Rubio Fernández................ 17-2-1949 682
D, Jaime Gómez Balsa.......................... 18-2-1949 682
D. Angel Corenera Tortosa................ 26-2-1949 682
D, Julián Gutiérrez Asenjo.................. 26 2-1949 682
D. Marcelino Lacal Römers................ 26 2-1949 682
D. Antonio Romero Martín.................. 27-2-1949 682
D, Manuel Lizana Molina Nartell. . . 5-2-1949 620

16-2-1949 1,000

18-2-1949 I.ÜiX)

26-2 1949 1,346,97
17-21949 1.000

27-2-1949 l.COO

1-2-1949 2.118,71

ü) Racoaocido ya por el Ayuntamiento, a propuesta de la Seccidn de 
Eneancrte.
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

• UENEFrCENCIA

Tocólogo
D, Rafael García Casal.......................... 4-2-1949 1.780,51

f'raclicanle
D, Manuel Barrero Arias..................... 1-2-1949 1.070

A'a/cníit'riú
Doña 'l'rinidad Centenero Iñesta . . . . 1-2-1949 774,20
Doña Eugenia det Olmo Sánchez . . . 9-2-1949 774,20

[.N'STKIJCCION PUFII-ICA 

Maesiroi
D. José Garrido Casanova................... 22-2-1949 1.000
D, Florencio Manuel Sánchez Mugica 22-2-1949 1.000

Maestros
Doña Asunción Garda González.. . . 22-2-1949 1.000
Doña Balbiim Ruiz Victoria................ 24-2-1949 l.OÜO

Celadora
Doña María de la Paz Amor Benitez. 5-2-1949 1.110,76

nANDA MUNICIPAL 

Din,̂ ctor
D. Manuel I.ópez Vtirela...................... 2-2-1949 3.288,50

INCENDIOS

í 1 tierjiwa del Couditclor D. /Íú-iii'f’niífa 
FcnuUuic!: Bejeruno ,

Doña Sagrario Fernández Moreno... 27-2-1949 1.191,77
INTERVENCION

'í\Cnicoad)HÍn\stratÍvo e.x ceden te 
D. Emilio Abril Ochoa 9)..................... 11-M 949 2.875,30

(I) Al ftolü «fecto (le detarmlriBr el gualdo que htbrío de disfrutar en caso 
de rriutereao al servicio activo, ü le habría de servir de regulador para su 
luhíladruL

* t » '

Asuntos al despacho de oficio

177, Quedar enterada de mía comntiicadón de la Comisa­
ria General |ntra la OrUeiiacida urbana de Madrid y sus alrede­
dores pui lidpufrdo que eii la sesión celebrada por la Comisión 
de Urbanismo el dia 26 del pasado mes de enero liiibo. de acor­
darse, iil darse cuenta por los Vocales representantes del 
Ayuntamiento en diclio ottfanlsnio, D. Ignacio de Melgar 
Rojas y D, Kiirlqiin Martínez Tom iié, qUe cesaban en sos car­
gos con tiioliv« de la próxima renovación de la Corporación 
mmiicipal, que se llidera constar en acta la satisfacción de 
aquel organismo por la brillante labor realizada por ambos Vo­
cales durante el tiempo que lian for mado parle de sii seno,

178, Aprobar una moción de la Alcaldía í’ residencia,
Feclm 17 del corriente, en la que propone la aprobación asi­
mismo de los oportunos pliegos de condiciones para la cons­
trucción de un grupo escolar en el barrio de Comillas, en coia- 
boracióti con el Lstudu en la proporción del 50 por lOÜ, corres­
pondiendo abonar al Aymitaiiiíento la cantidad de 922.500,41  
pesetas, que deberá ser cargo, conforme seilala la Interven­
ción de Villa, ni crédito consignado en la partida 15 del presu- 
jmesío extraordinario de Í946; significándose que, una vez 
iidjiidicada por [u Municipalidad la subasta de que se trata, 
deberá ser sometida a la aprobación del Ministerio de Educa­
ción Nuciotia!, conforme a lo indicado por e! mismo, a cuyos 
efectos se remitirá i estas actmiciones al precitado Negociado 
de Subastas para que por el uiisiiio, con toda urgencia, se es­
tudien los datos precisos para iiltiniat las obras de construc­
ción de rt fereiicia. '

179^ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fedi.i 17 del corriente, en la que, ante la iutiegable necesidad

y urgencia de proceder a la adquisición del mobiliario y ense­
res precisos, interesados por la Dirección del grupo escolar 
próximo a inaugurarse en Carabatichel Bajo, para el adecuado 
funcionamiento de los grados que componen el mismo, propo­
ne ia aprobación, igualmente, de los oportunos pliegos de 
condiciones facultativas y econóinicoadmínistrativas para la 
adjudicación mediante concurso del mobiliario de que se trata; 
determinándose que la cantidad de 127.389,60 pesetas, importe 
del indicado mobiliario, deberá ser cargo, conforme indica la 
Intervención de Villa, al crédito consignado en ia partida 16 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo solicitarse 
del Ministerio de Educación Nacional la apartación del 50 
por ¡00 del importe de este suministro, aportación que ha sido 
concedida en casos análogos, y significarse que deberán remi­
tirse estas diligencias al Negociarlo de Subastas, a efectos de 
que por el misino, con toda urgencia, se celebre el concurso 
de que se trata.

Fomento

180. Retirar de la Caja General de Depósitos la cantidad 
de 1.133.440 pesetas que para la ocupación total de la finca 
niíinero 7 de la caite del Clavel, acordada en sesión de 20 de 
febrero del pasado año, ante la pasividad de los propietarios 
de la misma de avenirse a que fuera expropiada tan sólo ¡a 
parcela precisa para que quedara situada en la alineación oficial, 
fué constituida por el Ayuntamiento, según resguardo de la 
referida Caja, números 742.771 de entrada y 75.013 de regis­
tro, para su ingreso en arcas municipales, ya que no es preciso 
llevar a cabo dicha ocupación por hallarse ya el inmueble en 
la alineación oficia!, según informa el Arquitecto municipal 
correspondiente.

181. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adininis-
tracióui en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo'interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el Banco Popular Español contra el 
acuerdo municipal, de 7 de mayo de 1947, por c) que se le 
denegó la autorización solicitada para realizar determinadas 
obras de ampliación interior en la finca número 40 de la calle 
de Alcalá. -

182. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por' la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Faustino Rodríguez Fernández 
y otros contra el- acuerdo municipal, de 5 de noviembre del 
pasado año, por el que se declaró en estado de ruina las fincas 
números 1 I y 14 de la calle de Latoneros y 17 y 19 de la de 
Ciicliilleros.

Gobierno interior y Personal
183. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 

por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por dio a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Aynnta- 
inienlo, en d  sumario que se sigue ante el Juzgado de insfruc- 
ción número 10, cu virtud de denuncia de los Guardas de la 
Casa de Campo, por robo de tubería de hierro en dicho 
Parque.

184. Desestimar d  recurso de reposición interpuesto por 
D. José Paz Gurda, funcionario técnicoadmiiiistrativo de In­
tervención, contra el acuerdo pleiiario, de 3 de diciembre del 
pasado año, qiie dispnso la amortización de la plaza de Teso­
rero-Contador, teniendo en cuenta que, según informa el Ser­
vido Contencioso, dando por reproducidos todos los argumen­
tos que sobre el caso han sido expuestos en su informe por la 
Sección de Gobiernn interior)' Personal, el acuerdo mencio­
nado no vulnera un derecho de carácter administrativo esta­
blecido con tinlerioridad a favor del redamante, ni tampoco se 
lia vulnerado la seiitencia del Tribunal Supremo de 16 de abril 
de 1945, cuy« cumplimiento, en sus propios términos, lo ha 
llevado ya a cabo la Corporación, dejando sin efecto la modi­
ficación que acordó de los artículos 4." y 5 ,“ del reglamento 
de los Servicios eccmómicoadmiiustralivos; y por otra parte, 
como el recurrente lio ha ocupado iiutica la plaza de Tesorero- 
Contador, M¡ existe iiitigiiiia declaración de derecho a su favor, 
no puede en la nctualidad considerarse lesionado por la amor­
tización de dicho cargo; debiendo notificarse este acuerdo al 
iiiieresíido, con la preveiicióti de que la denegación se hace 
en complimiento de la doctrina del silencio administrativo es­
tablecido en el articulo 218 de !a vigente ley Munícipa!,

u n t a m ' e n  o  d e  M a d '
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185. Desestimar ei escrito presentado por el funcionario 
técnicoadministrativo en situación de jubilado D. Antonio 
Pinto Tardáguila, interesando rectificación de su haber pasivo 
aumentando al mismo la cantidad que corresponda al sueldo 
inicial de 1 LOGO pesetas fijado para los funcionarios del Cuer­
po Técnicoadministrativo en virtud del acuerdo plenario de 
20 de febrero de 1948, teniendo en cuenta que el .Ayunta­
miento, al adoptar el acuerdo de 19 de noviembre de dicho año, 
se limitó a acatar lo dispuesto por la Delegación de Hacienda 
en 16 de octubre anterior, y como el indicado acuerdo limita 
los efectos del aumento de sueldo para aquellos funcienarios 
a la fecha del 1 de enero del corriente año, no ofrece duda 
que, habiendo cumplido el reclamante la edad para su jubilación 
forzosa en 21 de enero del año anterior, el sueldo regulador 
para fijar su clasificación pasiva será e! disfrutado en aquella 
fecha, no siéndola computable un aumento aprobado por la 
Corporación con posterioridad, máxime cuando en el mismo 
no se hace especial mención a la retroactividad que pudiera 
favorecer alinteresado.

186. Ratificar, reproduciendo |a Comisión anterior dic­
tamen, que fue retirado para nuevo estudio de la misma, por 
disposición de la Presidencia, por acuerdo de 2 de febrero de) 
corriente, el criterio,, que viene siendo mantenido desde la 
reorganización de Servicios del.año 1931, de convertir en pla­
zas de jornal, a medida que vayan vacando, todas aquellas 
actualmente retribuidas con haber, cuyo cometido no esté 
comprendido en les peculiare.s asignados a las distintas clases 
de funcionarios que la ley Municipal vigente determina; y en 
su consecuencia, desestimar la petición formulada pOr el En­
cargado genera) de Vias y Obras, D. Isidro Bueno López, de 
que dicha plaza, retribuida con jornal, sea convertida en plaza 
dotada con haber.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

;j: li;

R E C T I F I C A C I O N

Habiéndose omitido inadvertidamente entre los acuerdos 
de ia sesión celebrada por la Comisión Municipal Permanente 
el día 11 del actual, consignados en el B oletín del Ayun­
tamiento DE Madrid de 14 de dicho mes, el correspondiente 
a la designación de los señores Concejales que han de formar 
parle de distiiites organismos, dicho acuerdo, que habrá de 
figurar con el número 180 de aquella sesión, se entenderá 
redactado de la siguiente forma;

«Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1! 
del actúa], en el que propone la designación de los siguientes 
señores Concejales para formar parte de los organismos que 
se indican;

Consejo de Administración, del Canal de Isabel U
D. Vicente Salgado Blanco.

Consejo de Administración del Consorcio de la Panadería
D. Sebastián Inchausti del Olmo.
D. Joaquín Serrabona Bañón. .
D. Miguel Moscardó Guzmáti.
D. Luis Pérez Hernández. ,

Empresa Municipal de Transportes
D. Ricardo Oreja Eiósegui, como Vicepresidente de la 

Comisión de Hacienda.
D. José Manuel Briagas Vega, como Vicepresidente de la 

Comisión,de Fomento y Delegado de las Servicios Técnicos.
D. Carlos de Miguel Postigo, como Vicepresidente de la 

Comisión de Policía Urbana.
D. Emilio Jiménez Millas, como Delegado de Circulación 

y Transportes.
D. Vicente Salgado Blanco. •
D. Joaquín Serrabona Bañón.
D. Miguel Alvarez Ayúear.'
D. Pedro Orive Martin. -

Junta Municipal de Primera Enseñanza
D. José María Gutiérrez del Castillo.
D. Miguel Moscardó Gumáii.
D. Tomás Gístau iMazzantiiii.

¡unta de Loterías 
D. Luis Pérez Hernández,

Junta Rectora de la Institución Sindical Virgen 
de ¡a Paloma *

D. José Marta Gutiérrez del Castillo.

Alcaldía Presidencia
Relación de las Ucencias de apertura concedidas por 
decreto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de esta­
blecimientos que no son incómodos, insalubres ni peli­
grosos y estar faDoroblernente informados por los Ser- 

cicios Técnicos municipales.
Manufacturas Artísticas (S. L .) ,  para fábrica de alfonibras 

en la calle de Ruiz de Alarcón, 21. , .
D. Bautista García Muñoz, para taberna en el paseo de los 

Olivos, 52. .
Remates (S. A.), para venta de antigüedades, vendedores 

al martillo y agencia de fincas eii la .calle de Ventura de la 
Vega, 10, ..

Doña Victoria Agutne y hermana, para venta de vinos 
en la calle de San Roque, 18. * ' ,

D. Sabino Valtueña Tabernero, para fruteria y venta de 
huevos en la calle de San Mateo, 12.

D. José Rodríguez, para depósito cerrado de tejidos en 
la calle de Maldonado, 65.

D,. Miguel Noya, para fotografía con galería eti la calle 
de Prim, 4. '

Doña Dionisia -Fernández, para despacito de leche en la 
calle de Víctor Pradera, 10.

Hijos de José Otero Alvarez (S. L,), para venia de hules 
y gomas en la calle de Cartelas, 21.

D. Francisco Alvarez López, para taberna en la caite de 
Juan de (a Encina, 15. .

. Campos y Díaz (S. A,), para oficina de importador y ex­
portador en la calle de Ferraz, 48,

Fopie (S. A.), para oficinas en la c-alle de López de Hoyos, 
número 6.
■ D. Agustín Clemente, para venta de flores naltirales en la 
calle de San Felipe Neri, 2 ,

D. Luis Redruello Parrondo, para taberna en la palle de 
López de Hoyos, 114. ;

D. Alberto Borja, para almoneda y venta de muebles en la 
Ribera de Curtidores, fl y 11.

D. Luis de la Cámara, para avisos de tinte en la calle de 
Miguel Angel, 26.

Ibarrola (S. A,), para oficinas en !a calle de Serruno, 
número 16. , ■

D- Victoriano Aparicio, para despacho de leche en la calle 
de Goya, 42.

D. Laureano González, para despacho de leche en la calle 
de los Hermanos Miralles, 46.

D, Rafael Novalbos, para fábrica de cajas y estuches en 
el paseo de'los Olivos, 4. '

D. Florián Sánchez Díaz, para venta de calzados de todas 
clases en la calle de Gnzmáti el Bueno, 5.

Sederías Carretas (S. A.), para venta de tejidos de todas 
clases, juguetes y perfumes en la calle de la Abada, 11, ,  con 
vuelta a la de Mesonero Romanos
- D. José María Marco Cecilia, para agencia de publicidad 
en la calle de Carretas, 12,

importadora de Especialidades Automovilísticas (Sociedad 
limitada), para, venta de automóviles y accesorios en ia calle 
de Calvo Aseusio, 9. -

D. Isaías Fernández Aguirre, para mercería en la calle de 
Padilla. 60,

D. Urbano Bayo García, para cacharrería en la calle de 
Rodas, 18.

D. Vitali Palatchi, para peletería en la calle del .Clave), 
número 5. •

D Mariano Esteban Lechón, para bodegón en la calle de 
Antonio de Leyva, 56.
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Cinematográfica Madrileña (S, A.), para oficina de pro­
ductor de películas y domicilio sodai en la calle de Alcalá, mi­
nierò .35,

Doña Josefa Iglesias, .para despaclie de leche en la calle 
de la Madera, 45.

D. José González Martínez, para taller de engastador de 
piedras falsas en la calle de Embajadores, 192.

D. Carlos Jiménez Delgado, para avisos de tinte en la 
calle de Francisco Sllvela, 14/

D. Vicente Ginar Guajardo, para fábrica de guantes en la 
calle de Joaquín María López,

Lis (S. A.), para exposícíóti de Belén temporal en la ave­
nida de José Antonio, 13.

heraldo Films (S. L.), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 33.

U. Manuel Salgado Llórente, para fotografía sin galería 
en la calle del General Pardiñas, 17.

Doña María Josefa ViJalta Esteban, para estudio de dibujos 
de lencería en la calle del Arenal, 26.

D. Ricardo Garda Alonso, para fábrica de lejías, de 1.000 
litros de capacidad, en la calle de li Inmaculada Concepción, 
mtmero 37.

D. Manuel Aparicio Pérez, para almacén cerrado para 
depósito de muferiales en la calle de Galileo, 48.

Olar (S. A.), para hotel de viajeros en la calle de Chin­
chilla, 6.

Doña Isabel Fuentes, para casa de huéspedes en la calle 
de Antonio Grito, 8. "

D. Cecilio Sanjuén Martín, para depósito cerrado de vinos 
en Is calle del Teniente Coronel Norefla, 44.

D. Telesforo Cayiiela Martínez, para venta de aceites y 
jabones de tocador en la calle del General Pardiñas, 57.

D. Juan Francisco Sauz, para taberna en la calle de Bravo 
Murino, 129.

D. Vicente Ramos Losada, para taberna con comidas en la 
calle del Doctor Santero, 9,

Almacenes Aurelio Méndez (S. A,), para venta de tejidos 
en la calle del Ductor Esquerdo, 11.

Doña Concepción Borrego Diez, para peluquería de seño­
ras en el pasco de Extremadura, 1.

Doña Carmen Pineda Pérez, para mercería en la calle de 
Dailén, 33,

Club Atlético de Madrid, para domicilio social en la calle 
del Barquillo. 22.

Doña Clotilde Navas Ysgile, para cacharrería y alparga­
tería en la calle de Martin Macliio, 53. -

D. Ignacio Cano Galaz, para abacería en la calle de las 
Tabernillas, 3,
' D. José A. Ruy Díaz Trujíllmios, pera oficina de distribu­
ción de libros en la calle del Maestro Vitoria, 8,

D. José Terrón, para garaje con 250 metros cuadrados 
para tres coches en la calle de Almagro, 8.

D. Wenceslao Merino Santos, para venta de aceites y 
jubón de tocador en la calle de la Constancia, 15.

D. Angel Quesada Gilabert, para venta de cuadros y mol­
duras en la calle de Bravo Miirillo, 232.

D. Constantino Fernández Arteaga, para taller de repara­
ción de máquinas de hacer punto en la calle del Cardenal 
Mendoza, 14.

D, Rafael Pité, para despacho de leche en la calle de Sán­
chez Pacheco, 25. ,

Doña Vicenta Arribas Martín, para despacho de leche en 
la calle Nueva del Este, 33,

D, Vicente Pérez Sañudo, para despacho de leche en la 
calle de Santa Isabel, 16.

1.3. Claudio Barbero Viejo, para camisería, como amplia­
ción de mercería, en la calle de Lucharía, 16.

D. Bernardo Miriego Guzmán, para carpintería en la calle 
de Mnicampo, 5,

Flora Ferrei' y Compañía (S. A.), para domicilio social 
y venta de ropas de niño, como ampliación de obrador de 
modista sin géneros, en la calle de Hortaleza, 37.

D. Luis Escandón, para venta de carne de ganado equltro 
en la ralle de Caramuel, 3.

Anglo Española de Electricidad, pora venta de maquinarla 
de electricidad en la calle de Espronceda, 84.

D. José Frangaiiillo, para pescadería en la' avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gal!, 80.

Doña Gertrudis Sánchez-Gadeo Gallego, para alquiler de 
trajes de teatro en la calle de Olíd, 3,

D. Pascual Sarrió Barrichtna, para venta de frutos secos 
en la calle de San Pedro, 9.

D. Vicente Luengo García, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de la Montera, 22.

Doña Josefo García Sáez, para obrador de modista sin 
géneros en la calía de la Princesa, 48. ■

D. Segundo Gayo Gavilán, para frutería en la calle de 
Fernán González, 40,

Doña Isabel Herrán Espinosa, paraaobrador de modista 
sin géneros en la calle de Fernando el Católico, 62.

D. Cesáreo López Conde, para avisos de tinte en la calle 
de Claudio Coello, 28.

D. Fernando López Canalejas, para taberna en la calle del 
Doctor Larra y Cerezo, 3. >

Doña Maxlmina Herranz Fernández, para frutería en ia 
calle de Bravo Murillo, 63,

Doña Nieves García Gallego, para pensión en la carrera 
de San Jerónimo, 13

D. Marcelino Crespo Robles, para taberna en la calle de 
Juan Duque, 6.

Doña Juana Senovílla de Dios, pan restaurante económico 
en la calle de las Huertas, 18.

D. Natalio San Ildefonso, para frutería en la calle de Luis 
MItjáns, 8. .

D. Luis Leoncio Bravo Salvador, para venta de calzado 
fino en la calle de Marcelo Usera, 53, .

D, Feliciano Alonso Gilgado, para pescadería en e] mer­
cado de Antón Martín, cajón número 29.

Doña Isabel Blanco Pariente, para venta de tejidos y cami­
sería fina en la calle de Fuencarral, 73.

D, Angel Ferrari Sala, para almoneda en la plaza del Ge­
neral Vara de Rey, 15.

D. Antonio Domínguez González, para taller de confección 
de objetos de oro, plata y platino en la calle de la Madera, nú­
mero 27.

D, Aurelio Revuelta Muñoz, para fabricación de calzado 
en ia calle de Padilla, 39.

Doña Eulalia Garro Santamaría, para peluquería de seño­
ras con dos sillones en la calle de San Enrique, 11.

D, Atilaiio Domingo Oviedo, para venta de buñuelos y 
churros en la calle de Embajadores, 78,
' D, José María Forniés, para fábrica de calzado ordinario 

en la calle de la Aldea del Fresno, t.
D. Jesús Sánchez Calvo, para taberna en la calle de Do­

lores Sopeña, 1 (Colonia Moscardó).
Doña Carmen Domiiiguez Díaz de la Cuesta, para fábri­

ca de géneros de punto en la calle de Esparteros, 8. ,
Doña Rita Estañ Frías, para taller de reparación de apa­

ratos de radío en la calle del Amparo 25.
D. Fidel Sauz López, para pescadería en la calle de Hart- 

zenbiisch, 6.
D. Antonio García Rubio, para taller de herrero cerrajero 

en el mercado de Santo Domingo, cajón número 87.
D. Francisco Hernández Tejada, para taberna en la calle 

de Jardines, 7,
Doña Josefa Andrés Jiménez, para peluquería de señoras 

en la calle de Ferraz, 15.
D, Jaime Aguirre Yoldi, para venta de artículos de lim­

pieza, embotellaje y fábrica de productos de tocador (un solo 
producto) en la calle de Londres, 29.

D. Maximino Mateos Garda, para chaniarilería en la calle 
de López Silva, 8,

Doña Filar Alcalde Bermejo, para peluquería de señoras 
con dos sillones y fábrica de perfumes (un solo producto) en 
la calle de la Libertad, 35.

, D. Francisco Adolfo Díaz Santiago, para venia de hules , 
y gomas en la calle de Bravo Murillo, 165.

D. Manuel López, para depósito cerrado de jamones y 
embutidos en la calle de Santiago, 7. '

D, Diego Periano Navarro, para compraventa de botellas 
y botes en la calle de las Tabernillas, 8.

D. José Gómez Lucena, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Palafox, 9.

D. Emilio Jiménez Blázqiiez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Aquilino Domínguez, 4,

Establecimientos Díaz y Compañía (S. L.), para venta de

i i‘
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papeles pintados, arañas, marcos y objetos de regalo en la 
calle del Carmen, 15.

D. Andrés Barreira Carreira, para taberna en la calle del 
Alamo, 3. _
, D. Manuel Bañuel García Moreno, para academia con 
varios profesores en la plaza de la Cebada, 4.

D, Filemón Gómez Rojo, para venta de calzado ordinario, 
cacharros, juguetes y papelería en la calle Bravo Murillo, 1S( 

Doña Filomena Maciá Hurtado, para mercería en la calle 
de Marcelo Usera, 32.

Doña Isabel Riiiz Ballesteros, para frutería y verdulería 
en la calle de los Pinos Alta, 27 (Chamartiii).

D, Félix Muñoz Caneda, para venta de frutas y verduras 
en el mercado de la Paz, cajón número 28.

D. Zacarías Peña Martínez, para taberna en la calle de 
Fray Luis de León, 8 moderno.

D. Francisco Ortiz del Rio, para despacho de leche en la 
calle de Jaime Vera, 16.

Doña Zubina Giraldo Tamargo, para obrador de modista 
sin géneros en la avenida de José Antonio, 66. ■

D. Antonio Parra Medina, para taller de fontanero en la 
calle de Fernán González, 70.

D, Julián Gutiérrez Melero, para verità de curtidos en ia 
calle de Guzmán el Bueno, 20. .

D. Victoriano Prados Pérez, para venta de máquinas usa­
das en la calle de Toledo, 77. . ,

Ü. Fructuoso Jiménez Sánchez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Bravo Murillo, 276.

D. Miguel Pérez Cabeza, para laboratorio fográfico, taller 
y venta de aparatos de radio en la calle del Doctor Castelo, 
numere 33.

D, Felicísimo García Garda, para avisos de tinte en la 
calle de Zurita, 31.

ü .  Nicolás fbáñez Martínez (industrias Iberia), para oficina 
de contratista y vidriero fontanero tu la carretera de Horta- 
lezu, 2.

Doña Virginia CuboFrieto, para pensión en la plaza de 
las Cortes, 11.

Doña Juana Mariné Bruguera, para fotografía con galería 
en la calle de Sevilla, 8.

D, Emilio Hernando Hernando, para instalar cuatro duchas 
en la calle de Alcántara, 43 (Chamart(n).
, Doña Qaudenda López Sauz, para taller de reparaciones 
de aparates de radio en la calle de Antonio Toledano, 32,

D. Aurelio Escudero Sauz, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Bravo Murillo, 197.

D. Antonio Gil García, para taller de instalaciones eléc­
tricas y cacharrería en la calle del Acuerdo, 14,

D. Antonio Gil García, para papelería en la calle del 
Acuerdo, 14,

Doña Maria Bobadilla Setién, pura biblioteca circulante e 
imprenta en la calle de Blasco de Garay, 17. .

D, Blas Aiiguita Rodríguez, para carpintería en la calle de 
Doña Urraca, 36.

D. Juan Frutos Romajaro, para cacharrería y venta de loza 
y calzado en la calle de Garda de Paredes, 35.

D. fiiginio Rodríguez Andrés, para agencia de transpor­
tes en la calle de Galileo, 44,

D, Francisco Benito Gómez, para venta de vinos del país 
por mayor en la calle de los Molinos, 8.

D. Pablo Bonné Berrocal, para compraventa y cambio de 
libros y novelas en la calle de San Vicente, 37.

D. Julio'Loeffer, para hotel Aragón en la calle de Nuñez 
de Arce, 1., ■

D. José Gutiérrez González, para taberna en la calle de la 
Palma, 31.

D. Enrique Fernández Sanz Méndez, para despacho de 
tinte en la calle de Guzmán el Bueno, 53.

D. Jesús López Fernández, para taberna en la calle de 
Arturo Soria, 211 (Chamartín),

Doña Escolástica Bellido Sobrevida, para casa de hués­
pedes en la plaza de Bilbao, 5.

Doña María Pérez Vallejo, para despacho de leche en U 
calle de los Artistas, 29.]

Nueva Unión Vidriera, para depósito cerrado^en la calle 
del Sacramento, 1, con entrada por la calle del Cordón.

Madrid, 21 de ma.rzo de 1949.— El Alcalde Presidente, 
J osé Moreno T o r r es , Conde de Santa Marta de Babío.

Secretaría
SUBASTAS Y CONCURSOS

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas

24 febrero

15 marzo

Objeto de 1a> subastas y concursos Pesetas

2 marzo

SU BASTAS

Obras de construcción de dos apeade­
ros de tranvías con evacuatorios 
subterráneos, tipo A, en la avenida 
del Generalísimo' y calle de Alcalá. 
tSeganda subasta,)—Precio tip o .. ■

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Juan 
deU rtieta, entre la avenida de la 
Ciudad de Barcelona y la calle de 
Granada.-Presupuesto de contrata.

CONCURSOS '

Adquisición de una máquina lavadora 
de biberones, con destino a la Insti­
tución Municipal de Puericultura: 
(rSegundo concurso.)—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veintidós 
días liábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bote- 
tin Oficial de la provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo aproximado....

Obras de instalación reformada de la 
fuente luminosa en la denominada 
Neptuno.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veintidós días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boteiin Oficial 
del Estado, y terminará en la techa 
que al margen se indique.—Precio 
tipo......................................................

Para reclamaciones por cinco titas hábiles, 
pae empeñarán a correr u contarse desde 
et siguiente al en que aparesca el anuncio 
en el Bolctin Oiiiiial áe la provinela, y 
terminarán en ¡a fecha que al margen se 

: ' indiquet
Obras de construcción de sepulturas 

deprímela clase y exentas .en dife­
rentes cuarteles de la tercera mese 
ta de ia Necrópolis del Este (pro
yecto G). — Precio tipo......................

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en diferentes cuar­
teles de la tercera meseta de la Ne­
crópolis del Este (proyecto H).-Pte
ció tip o .. ...............................................

Obras de construcción de sepulturas 
en la quinta meseta de la Necrópo­
lis del Este, con destino a los caídos 
por Dios y por Espatla.-Precio tipo. 

Arriendo de la explotación de la lla­
mada Casa de Vacas del Retiro por 
término de diez años.—Canon anual
como mínimo.

779.213,94

239.814,62

50.000

637.648,29

1.223.460,42

1.738.162,39

135.039,35

15.000

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la ampliación de las 
obras de construcción de sepulturas en la quinta meseta de la 
Necrópolis det Este, con destino a los caídos por Dios y por 
España.

Los expresados pliegos de condiciones le  hallarán de maní-
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fiesto en In Secietada del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días htibiles siguientes a¡ an que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la Inteligencia de que 
transcurridos los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia al pábijco en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de febrero de 1949.—EI Secretario, M, B krorjo.
♦ * • '*

La excelentísima Comiaión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 de julio de l9tS, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno (-M la de 16 del mismo mea, aprobar ios pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción de sepulturas de primera clase y exentas en di­
ferentes cuarteles de la tercera meseta de la Necrópolis de 
Kate (proyecto G).

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentíaimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de dioz de la ntoñanu a una de le 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de )a provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
senn procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
tranaciirridos los cinco dios antes mencionados no liabráya lugar 
a rccianmcióti alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i'924 para la con­
tratación de obras y servicios muntcípalei.

Madrid, 19 de febrero de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.
Si 4c .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do,en sesión de 2 del corriente, con sanción del Ayifntamiento 
Pleno en lu de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de sepulturas de segunda clase en diferentes cuarteles 
de la tercera meseta de In Necrópolis del Este'(proyecto Hj.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eti las horas de diez de la mahatia a ana de la 
tarde, durante loa cinco días hábiles siguientes al en que este 
aminclo aparezca inserto en el Boletín Oficial de In provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclomacioiies 
setiii procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
truiiscurrldos los claco días antes menciomidus no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este CUBO se presenten.

Lo que se amuicU al público en ciimplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglnmento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios muaicipales,

Madrid, 19 de febrero de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

' a * *

. CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 17 de diciembre último, con sanción del Ayiiutaniieiito Pleno 
«1  la de 31 del mismo mea, acordó anunciar concurso público para 
coutnitur les obras de instalación reformada de fuente luminosa 
en la denominada Neptnno, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el precio tipo de 637.í>48,29 
pesetas,

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que em- 
pezaCán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­

rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado > y duran tedie ho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Latina y 
Chamberí, correspondientes a las zonas primera y segunda., cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.“ y 
sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Depositaría Mutiidpal la cantidad de 12.752,96 pese­
tas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos 
municipales especíale» de subastas, a razón de 6 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo dei concurso y en los sitios antes men­
cionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lícitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones minimas que habrán ún percibir los obreros que uti­
licen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los íicitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo dei concurso, se procederá ai día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento.

El rematante constituirá en ia Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cump imiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 25,505,9.3 pesetas, que le 
será devuelta a ia terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1949.—El Secretario, M, Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en In de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el arriendo de la explo­
tación de la llamada Casa de Vacas del Retiro, por término de 
diez años, .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretario del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca iiisert» en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo pluzo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
tranteurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación ajgiina, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, de 16 febrero de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por la Comisión BJecutioa en la sesión 
dei día 2 de febrero de 1949

Que la pórte de pensión vitalicia, de 1.737,58 pesetas anua­
les, que por acuerdo de 20 de septiembre de 1948 se reservó a 
cada uno de los huérfanos D,, Jo sé  Luis y D. Pedro Quiroga 
Sanz, como iiijos del que fué funcionario técnico de Intsrvenciór
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D. Manuel Qüiroga Cayuela, sean abonadas a la tufora délos 
mismos, doña Mar/a Ferrer Martínez, a la que se le abonará el 
imperte de lo devengado desde el 23 de m aj'O  de 1948 al 31 de 
enero último, que asciende a fuvor de cada uno de dichos huérfa­
nos a la cantidad de 1,196,88 pesetas; siguiendo en el disfrute de 
la pensión mientras permanezcan en condiciones reglamentarias, 
y previniéndose que cumplen la edad de veinte aflos en 26 de 
diciembre de 1949 y 2l de octubre de 1959, respectivamente.

Que la pensión vitalicia de cuarta dase, importante 950 pese­
tas anuales, equivalente al 20 por 100 del haber anual de 4.750 
pesetas que como último y mayor sueldo percibió D, Adelaido 
Moreno Ventas Jiménez, Oficial electricista destituido, se con­
ceda con efectos desde el día 21 de diciembre último, siguiente 
al del fallecimiento del causante, en la siguiente forma y mien­
tras permanezcan en condiciones reglamentarias;

A su viuda, doña Antonia Mateos Ruiz, mientras permanezca 
en estado de viudez, la mitad, o sea 475 pesetas anuales; la otra 
mitad de la pensión, dividida por partes iguales de 67,857 pesetas, 
a los huérfanos del causante, doña Angeles, D, Luis, D, Rafael, 
D. Mauro, doña Adelaida, doña Balbina Moreno-Ventas Mateos 
y doña Amalia Moreno-Ventus Sauz ten total, 950 pesetas!.

Las huérfanas doña Angeles Moreno-Ventas Mateos y doña- 
Amalia Moreno-Ventas Sanz, por ser mayores de edad, percibi­
rán directamente la pensión que les corresponda, y la de los 
huérfanos D. Luis, D, Rafael, D. Mauro, doña Adelaida y doña 
Balbina Moreno Ventas Mateos, por su condición de menores de 
edad, representados por sn madre, doña Antonia Mateos Raíz; 
todos ellos mieiiiras permanezcan en condiciones reglamentarias, 
y con la prevención de que los varones cumplen la edad de vein­
te años en 29 de julio de 1949, 7 de febrero de 1951 y 8 de no­
viembre de 1952, respectivamente, y las huérfanas, mientras 
permanezcan en estado de soltería.

Conceder a doña Felipa Cordero González, viuda de D. José 
Mas Peñalva, Inspector de Celadores de Mercados jubilado, la 
pensión vitalicia de tercera dase, importante 1.500 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Joaquina Castilla Quzmán, viuda de D. José 
Morales Bonilla, Subalterno destituido, la pensión temporal de 
segunda clase, importante 300 pesetas anuales.

Por último, se acordó dejar sobre la mesa el expediente de 
rehabilitación de pensión de doña Virginia Garda Alonso, con 
la súplica y certificación médica de que se considere interrumpi­
do el plazo de prescripción para solicitarlo.

A V I S O S

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10, apar­
tado 2.*’, de la vigente ley Munidpid, queda expuesto al público, 
para su conocimiento, el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el día 20 de febrero del pasado año 
respecto a la anexión a Madrid del término municipal de El Pardo.

Dicho acuerdo, con sus antecedentes, estará de manifiesto en 
las Secciones de Gobierno interior y Persona! (plaza de la Villa) 
y Estadística (Segovia, 13), durante el plazo de quince días, den­
tro del cual serán admitidas las oposiciones que se consideren 
oportunas.
. Madrid, 17 de febrero de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

*  * *

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo tO, apar­
tado 2.°, de la vigente ley Municipal, queda expuesto al público, 
para su conocimiento, el ncuerdo adoptado por d Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el día 20 de fqbrero dd pasado año 
respecto a la anexión a Madrid del término municipal de Aravaca.

Diclio acuerdo, con sus antecedentes, estaré de manifiesto en 
las Secciones de Gobierno interior y Personal (plaza de la Villa) 
y Estadística (Segovia, 13), durante el plazo de quince días, den­
tro del cual serán admitidas las oposiciones que se consideren 
oportunas.

Madrid, 17 de febrero de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

A N U N C I O S

/rmpj-esfr/o de la Vi! a de Madrid de ídN

El exceieníisimo señor Alcalde Presidente, con Tedia de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto;

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de 36,000.000 de pesetas en títulos amortiznbles denominadas 
Empréstito de la Villa de .Madrid de 1914, vengo en disponer;

Que el día 15 de marzo próximo, a.las once de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de 
lös señores Secretario e Interventor de fondos municipal-s, se 
verifique públicamente el sorteo numero 70 de dicho Empréstito 
para la amortización de 661 obligaciones.

A estos efectos, se formarán 3.036 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina eon el de la serie, agregando iin cero; extrayéndose 66 
bolas, de las que 65 amortizan 650 obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las 11 restantes hasta completar las 661 objeto de la 
amortización serán; siete, las números 28.814 a 20,' procedentes 
de la serie incompleta numero 2.892, y las cuatro que faltan se 
tomarán de !a última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence eu 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta que quedaré unida 
al expediente incoado por la Secretaria.

Las 3,036 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el glòbo, asi como las que se extrajeron en «1 .anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el Boletín del Avuntamíento de M adrid,

‘ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 ]  de febrero de 1949.—É l  Secretario, M. B e r d e j o .

+ + * .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Orozco Corral proyecta establecer un taller dé vaciador eu la 
casa número 11 de la calle del Marqués de Vjana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,
' +  ̂ ^

En cmnpliiuicnto a lo dispuesto en lúa Ordenanzas municípalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mnrfa T e­
jedor proyecta establecer una chocolatería e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 1,50 caballos y un grupo electrógeno 
úe seia caballos de fuerza en la casa numero 17 de la calle de 
Goya, ■ ■ ' . ■ . ■ ■ ■  ■ ■

Las personns que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de echo días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, le que estimen conve­
niente. .

Madrid, 18 de febrero de 1949,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumpMmItiilo n lo dispuesto en las Ordananzea municipales 
de la Villa de Madrid, se ainindn al público qué D. José Hernán­
dez Muñoz proyecta establecer un taller mecánico en la casa mí- 
itiero 51 de la calle de Doña Berenguela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que asttmen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1949.—El Secretario, M. B erobjo.



Boletín del Aynntamiento de Madrid

Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................................................0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incóiiiodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada,, línea. . , . 2,50
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